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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 11 SEP 2017           

DECRETO Nº 0965 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO el Decreto Nº 0075/17, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el mencionado instrumento legal se designa a la Sra. 
MARÍA LAURA PAREDES, en Planta Transitoria -Estamento de Apoyo, 
para cumplir funciones en la entonces Secretaría de Turismo y Cultura, 
a partir del 01.01.17 hasta el 31.12.17 y se establece que al revistar en 
el Agrupamiento Político carece de estabilidad. 
  
QUE los servicios laborales de la Sra. Paredes ya no resultan 
necesarios en esta Comuna, por lo que corresponde dejar sin efecto su 
respectiva designación. 
 
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del 
Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios 
y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal. 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. MARÍA LAURA PAREDES, DNI 
Nº 32.505.467, en Planta Transitoria -Estamento de Apoyo de la 
entonces Secretaría de Turismo y Cultura, dispuesta mediante Decreto 
N° 0075/17. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías Turismo y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Turismo y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – PEÑA - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº __0966_________.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 56449-SG-2017.- 
 
VISTO el Convenio de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de 
Salta y la Cooperadora Asistencial de la Capital, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el mismo las partes se comprometen a contribuir en un 
marco de estrecha solidaridad con el sostenimiento de los Programas 
de Políticas Sociales que fueran descentralizadas por la Provincia y 
delegadas por este Municipio a la Cooperadora Asistencial de la Capital 

conforme Decreto Provincial Nº 1616/2010 y Decreto Municipal Nº 
101/17; 
 
QUE han tomado intervención las áreas competentes de la Secretaría 
de Hacienda;  
 
QUE en las actuaciones obra dictamen de la Asesoría Jurídica y 
Contable de la Secretaría de Desarrollo Social, sin objeciones legales; 
 
QUE a los efectos de incorporar el citado Convenio al Derecho Público 
Municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión de 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. APROBAR el Convenio de Cooperación, suscripto el 
día 28/08/2017, entre la Municipalidad de Salta, representada por la 
Sra. Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Guadalupe Cruz Colque y la 
Cooperadora Asistencial de la Ciudad de Salta, representada por el 
Sr. Cr. Pablo Outes en su carácter de Presidente, el que como anexo 
se adjunta y forma parte del presente.- 
 
ARTICULO  2°. NOTIFICAR el contenido del presente Decreto por 
Dirección General de Coordinación de Despachos de la Secretaría de 
Hacienda al Cr. Pablo Outes, Presidente de la Cooperadora Asistencial 
de la Capital.- 
 
ARTICULO 3º. DAR por la Dirección General de Presupuesto, la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO  4º. TOMAR conocimiento razón las Secretarías de 
Hacienda y de Desarrollo Social con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO  6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GAUFFIN - C. COLQUE 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 11 SEP 2017 

DECRETO Nº _0967____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENTE: Expediente Cº Nº 0847/2016. 
 
VISTO la Ordenanza Nº 15.098, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la citada Ordenanza crea, en el ámbito del Departamento 
Ejecutivo Municipal, el Programa “Arte y Cultura en los Barrios”, 
destinado a los vecinos de la ciudad; 
    
QUE resulta indispensable reglamentar la misma, determinando sus 
alcances, modalidad de ejecución y determinación de la Autoridad de 
Aplicación; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas en el Artículo 35 de la 
Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. REGLAMENTAR la Ordenanza Nº 15.098 de 
conformidad a lo establecido en el Anexo I el que se adjunta y forma 
parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR razón las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias y 
remitir copia del presente al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 3º. EL presente Decreto, será firmado por los señores 
Secretarios General y de Desarrollo Social, de Hacienda y de 
Modernización. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – C. COLQUE – GAUFFIN – 
GUEMES 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA 11 SEP 2017 
DECRETO Nº__0968______________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 40537-SG-2017.- 
 
VISTO el contenido del Decreto Nº 657 de fecha 24 de Julio de 2017,  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Sub Secretaria de Presupuesto procede a informar  que en el 
Art. 2º del citado instrumento legal se observó un error de transcripción, 
donde dice 1.3.2.02 - PROGRAMA VINCULADO A LA EDUCACION Y 
AL EMPLEO – SECRETARIA GENERAL  debería decir 1.3.2.02-
PROGRAMA VINCULADO A LA EDUCACION Y AL EMPLEO- 
SECRETARIA DE TURISMO; 
 
QUE en virtud de lo señalado precedentemente corresponde, que se 
emita el instrumento legal correspondiente que rectifique el Artículo 2º 
del Decreto Nº 657/17;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 2º del Decreto Nº 657de fecha 
24/07/2017, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTICULO 2º.- REDUCIR el importe valorativo de los conceptos y/o 
Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Calculo 
de Recursos Anual para el Ejercicio 2017, en los montos que se 
detallan a continuación: ”  
 

CODI
GO 

CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 3.288.750,10 

   

1 EROGACIONES 
CORRIENTES 

3.288.611.73 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 208.951,73 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 170.154,15 

1.1.2.02 REPUESTOS-
SEC.TURISMO 

34.060,07 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS 
DE OFI.-SEC.TURISMO 

42.089,73 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES 22.987,45 

DE ASEO–SEC.TURIS. 

1.1.2.05 MATERIALES DE 
CONSTRUCC.-
SEC.TURISMO 

15.846,00 

1.1.2.06 VESTUARIOS Y ART.DE 
SEG.-SEC.TURISMO 

53.940,90 

1.1.2.07 MAT.Y PROD.DE 
FARMACIA-
SEC.TURISMO 

920,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE 
CONSUMO-
SEC.TURISMO 

310,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO 
PERSONALES 

38.797,58 

1.1.3.02 TRANSP.Y 
ALMACENAJE-
SEC.TURISMO 

23.374,00 

1.1.3.08 ALQUILERES- TURISMO 9.200,00 

1.1.3.12 GTOS.DE IMPRENTA Y 
REPROD.-TURISMO 

3.852,39 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO 
PERSONALES-
SEC.TURIS 

2.371,19 

   

1.3 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

3.079.660,00 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 960.300,00 

1.3.1.03 CULTURA-
SEC.TURISMO 

960.300,00 

   

 

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 2.119.360,00 

1.3.2.02 PROG.VINC. A LA 
EDUC.Y AL EMPLEO-
S.TURISMO 

878.800,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS-
SEC.TURISMO 

1.240.560,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 138,37 

2.1 INVERSION REAL 
DIRECTA 

138,37 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 138,37 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS 
DE OFICINA-
SEC.TURISM 

138,37 

   

 TOTAL GASTO (+) 
APLIC.FINANCIERAS 

3.288.750,10 

 
ARTICULO 2º.- INFORMAR al Concejo Deliberante, conforme lo dispuesto 
por el Articulo 17 Ordenanza Nº 15.211.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR conocimiento por la Secretaria de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General y Hacienda.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº__0969__________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9565-SG-2017.- 
             
VISTO el contenido del Decreto Nº 171 de fecha 02 de Marzo de 2017,  
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Sub Secretaria de Presupuesto procede a informar  que en el 
Art. 1º del citado instrumento legal, se observó un error de transcripción, 
donde dice 2.1.1.01 - MAQUINARIAS Y EQUIPOS – TRIBUNAL DE 
CUENTAS; debería decir 2.1.1.02 - MUEBLES Y EQUIPOS DE 
OFICINA - TRIBUNAL DE CUENTAS; 
 
QUE en virtud de lo señalado precedentemente corresponde, que se 
emita el instrumento legal correspondiente que rectifique el Artículo 1º 
del Decreto Nº 171/17;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Nº 171 de fecha 
02/03/2017, el cual quedara redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTICULO 1º- INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos 
y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y 
Calculo de Recursos Anual para el Ejercicio 2017, en los montos que se 
detallan a continuación: ”  
 
 

COD
IGO 

CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 818.305,47 

   

1 EROGACIONES 
CORRIENTES 

640.217,21 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 640.217,21 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 192.950,67 

1.1.2.02 REPUESTOS- 
TRIB.CUENTAS 

8.992,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE 
OFIC.-TRIB.CUENTAS 

37.916,67 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE 
ASEO-TRIB.CUENT. 

15.600,00 

1.1.2.08 RACIONAM.Y ALIMENTOS-
TRIB. CUENTAS 

27.300,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y 
HOMENAJES-TRIB. CUEN. 

43.333,33 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE 
CONSUMO-TRIB. 
CUENTAS 

59.808,67 

   

1.1.3 SERVICIOS NO 
PERSONALES 

447.266,54 

1.1.3.03 PASAJES-TRIB.CUENTAS 65.000,00 

1.1.3.06 COMISIONES-
TRIB.CUENTAS 

11.808,67 

1.1.3.08 ALQUILERES-
TRIB.CUENTAS 

71.216,36 

1.1.3.12 GTOS.DE IMPRENTA Y 29.518,45 

REPROD.-TRIB. CUENT. 

 

1.1.3.13 CONSERVACION Y 
REPARAC.-TRIB.CUENTAS 

94.889,27 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO 
PERSONALES-TRIB. CUEN 

174.833,79 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 178.088,26 

2.1 INVERSION REAL 
DIRECTA 

178.088,26 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 178.088,26 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE  
OFIC.- TRIB. CUENTAS 

145.588,26 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE 
CAPITAL- TRIB.CUENTAS 

32.500,00 

   

 TOTAL GASTO (+) 
APLIC.FINANCIERAS 

818.305,47 

 
ARTICULO 2º.- INFORMAR al Concejo Deliberante, conforme lo dispuesto 
por el Articulo 17 Ordenanza Nº 15.211.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR conocimiento por la Secretaria de Hacienda con sus 
respectivas   dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General y Hacienda.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017          
DECRETO Nº __0970__________________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 8.697/2017. 
 
VISTO la renuncia presentada por el Sr. ÁNGEL FLAVIO ZOLOAGA a 
las funciones que desempeña en la comuna, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el nombrado agente fue designado mediante Decreto Nº 1715/15, 
prorrogado por los Decretos Nº 0718/16 y 0239/17, hasta el 31/05/18, 
para cumplir funciones en la Dirección Oficina de Empleo de la 
Dirección General de Promoción y Desarrollo de Empleo, dependiente 
de la Subsecretaría de Trabajo y Promoción de Empleo de la Secretaría 
de Desarrollo Social. 
 
QUE a fs. 05 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección General de Personal, informa que a partir del 22/05/17 se 
registro la baja interna del nombrado agente. 
 
QUE a fs. 06 toma conocimiento la Dirección de Inspección de 
Personal. 
 
QUE de fs. 08 a 12 la Secretaría de Hacienda toma conocimiento de lo 
actuado y procede a desafectar la partida que fuera oportunamente 
otorgada. 
 
QUE a fs. 15 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la 
Secretaría General, emite Dictamen Nº 1472/17, concluyendo que no 
existe impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
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POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 22/05/17, la renuncia 
presentada por el Sr. ÁNGEL FLAVIO ZOLOAGA, DNI Nº 24.875.340, 
a las funciones que desempeñaba en la Dirección Oficina de Empleo de 
la Dirección General de Promoción y Desarrollo de Empleo, 
dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Promoción de Empleo de 
la Secretaría de Desarrollo Social y en consecuencia dejar sin efecto 
su designación dispuesta por el Decreto N° 1715/15 y prorrogada por 
los Decretos Nº 0718/16 y 0239/17. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas de-pendencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – C. COLQUE - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017           
DECRETO Nº __0971__________________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 042.489-SG-2017. 
 
VISTO la renuncia presentada por la Sra. NANCY ALEJANDRA 
ARROYO, a las funciones que desempeña en la Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la nombrada agente fue designada mediante Decreto Nº 0075/17, 
para cumplir funciones en la Subsecretaría de Eventos, dependiente de 
la Coordinación General de Intendencia. 
 
QUE a fs. 04 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección General de Personal, informa que a partir del 14/06/17 se 
registro la baja interna de la nombrada agente. 
 
QUE a fs. 05 toma conocimiento la Dirección de Inspección de 
Personal. 
 
QUE de fs. 07 a 11 la Secretaría de Hacienda toma conocimiento de lo 
actuado y procede a desafectar la partida que fuera oportunamente 
otorgada. 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 14/06/17, la renuncia 
presentada por la Sra. NANCY ALEJANDRA ARROYO, DNI Nº 
22.146.251, a las funciones que desempeñaba en la Subsecretaría de 
Eventos, dependiente de la Coordinación General de Intendencia y en 
consecuencia dejar sin efecto su designación dispuesta por el Decreto 
N° 0075/17. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia 
y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del contenido del presente por la Dirección 
General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11SEP 2017 
DECRETO Nº__0972_____________.- 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 028517-SG-2011.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
945, Sector “Q”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por la Sra. BRINA SUSANA HORTENCIA 
D.N.I. Nº 6.381.889, con domicilio denunciado en Manzana 30-Casa Nº 
7 Barrio Los Olmos de esta ciudad, y el Sr. BRINA RICARDO  JULIO 
ALEJANDRO, DNI Nº 11.282.940, con domicilio denunciado en calle  
General Güemes Nº 817- 2º Piso – Departamento “D”, de esta ciudad, 
y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirá el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por las solicitantes, designando como 
representante a la Sra. Brina Susana Hortencia; 
 
QUE a fs. 03/04 constan copias certificadas del  Documento Nacional 
de Identidad de los peticionantes; 
 
QUE a fs. 06 la Administración del Cementerio San Antonio de Padua 
comunica que la Sra. Brina Susana Hortencia ha adquirido los derechos 
sobre la parcela de referencia abonando el precio de la concesión de 
contado, adjuntando a fs.05 fotocopia del comprobante de pago; 
 
QUE a fs. 11 la entonces Dirección de Catastro y Urbanización, informa 
que se tomó nota y se registró en plano del Cementerio San Antonio de 
Padua la Parcela Nº 945, Sector “Q”, Sección “D”, Zona 3ra.; 
 
QUE a fs. 24 el Departamento Verificación Municipal perteneciente a la 
Dirección  General Administrativo Tributario expresa que se ha 
verificado el ingreso del comprobante de pago  de fs. 05; 
 
QUE a fs. 26 la Dirección de Cementerios Públicos informa situación de 
la mentada parcela, la cual posee una inhumación, constando a fs. 46 
que se abonó lo adeudado en concepto por la Tasa de  alumbrado, 
mantenimiento y vigilancia; 
 
QUE se adjunta dictamen Nº 47/14 de la entonces Dirección Legal de 
Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor de la Sra. BRINA SUSANA 
HORTENCIA, D.N.I. Nº 6.381.889, con domicilio denunciado en 
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Manzana 30-Casa Nº 7 - Barrio Los Olmos de esta ciudad, y el Sr. 
BRINA RICARDO  JULIO ALEJANDRO, DNI Nº 11.282.940, con 
domicilio denunciado en calle General Güemes Nº 817- 2º Piso – 
Departamento “D”, de esta ciudad, la concesión de uso a perpetuidad 
de la Parcela Nº 945, Sector “Q”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el 
Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus medidas un metro (1,00 
m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo que hace una 
superficie total de dos metros cuadrados (2,00 m2).- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias.-  
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Nº 15.032.- 
 
ARTICULO 6º.-  EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13.254 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios  se  regirán  por  las  disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarías de Hacienda y de Ambiente  
y  Servicios  Públicos  con sus respectivas dependencias. La Dirección 
General de Servicios Públicos a través de la Dirección de Cementerios 
Santa Cruz y San Antonio de Padua, procederá a inscribir, dejar una 
copia simple en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y notificar del presente Decreto ala Sra. BRINA 
SUSANA HORTENCIAcon las formalidades de ley, en el domicilio 
constituido a tal efecto y demás trámites administrativos.- 
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente  Decreto será firmado  por  los Señores 
Secretarios  General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.-   
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº __0973____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 072.381-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
HUMBERTO ÁNGEL GONZÁLEZ, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 12, de la Dirección General de Deportes de la 
Subsecretaría de Deporte y Recreación, dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Social, a partir del día 01/12/16, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 

QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 26/10/16 mediante la cual se pone en conocimiento 
del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01248 de 
fecha 08/09/16, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente González, hizo real prestación de servicios hasta el día 30/11/16 
y a partir del 01/12/16 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 07 el Departamento de Registro y Control de Legajos 
comunica que al citado agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
González no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 12 la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en 
fecha 30/11/16 se registró la baja interna del nombrado agente. 
 
QUE a fs. 14/15 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/12/16 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 17 a 21 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 
 
QUE a fs. 24/25 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1481/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/12/16 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente Sr. HUMBERTO 
ÁNGEL GONZÁLEZ, LE Nº 8.554.279, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 10, de la Dirección General de Deportes de la 
Subsecretaría de Deporte y Recreación, dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Social, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a 
la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – C. COLQUE - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0974_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 079.072-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. 
MARTHA NOEMÍ MORENO de MORONI, Agrupamiento General, 
Tramo Superior, Nivel 13, de la Dirección General de Deportes de la 
Subsecretaría de Deporte y Recreación, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social, a partir del día 01/01/17 para acogerse a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de 
la ANSeS, de fecha 24/11/16 mediante la cual se pone en conocimiento 
de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01249 de 
fecha 19/10/16, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que la 
agente Moreno de Moroni, hizo real prestación de servicios hasta el día 
29/12/16 y a partir del 01/01/17 se acogió a los beneficios de la 
jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 07 el Departamento de Registro y Control de Legajos 
comunica que a la citada agente no le corresponde reintegro de 
haberes. 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que la agente mencionada no registra causa 
administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que la Sra. 
Moreno de Moroni, no posee elemento alguno perteneciente al 
Municipio. 
 
QUE a fs. 12 la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en 
fecha 31/12/16 se registró la baja interna de la nombrada agente. 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/01/17 la renuncia presentada por la nombrada 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 18 a 22  la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 
 
QUE a fs. 25/26 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1460/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/01/17 la renuncia 
presentada por la agente de planta permanente Sra. MARTHA NOEMÍ 
MORENO de MORONI, DNI Nº 12.553.558 Agrupamiento General, 
Tramo Superior, Nivel 13, de la Dirección General de Deportes de la 
Subsecretaría de Deporte y Recreación, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a 
la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – C. COLQUE - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0975_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 018.978-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
HÉCTOR RICHART HERRERA, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 9, Jefe de Sección Carga y Actualización de Legajos 
de la Dirección General de Personal, dependiente de la Subsecretaría 
de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, a partir del día 01/04/16, 
para acogerse a los beneficios de la Jubilación por Invalidez, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjunta copia certificada de la Resolución Nº 
RNT-M 00345/16 de la ANSeS, de fecha 08/03/16, mediante la cual se 
declara que el nombrado acredita derecho a las prestaciones previstas 
en la Ley 24.241 y se intima al cese de actividades, como requisito 
previo al pago de las mismas. 
 
QUE a fs. 06 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Herrera, se encontraba con carpeta médica por largo tratamiento 
hasta el 31/03/16 según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria Nº 49, 
que consta a fs. 07. 
 
QUE a fs. 09 el Departamento de Registro y Control de Legajos 
comunica que al citado agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 10 obra intervención de la Dirección General de Sumarios, de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Herrera no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 19 el Departamento de Control de Novedades, dependiente 
de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 
31/03/16 se registró la baja interna del nombrado; 
 
QUE a fs. 23/24 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/04/16 la renuncia presentada por el referido agente, 
para acogerse a los beneficios de la jubilación por invalidez. 
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QUE de fs. 26 a 30 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 

 
QUE a fs. 33/34 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1479/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/04/16 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente, Sr. HÉCTOR 
RICHART HERRERA, DNI Nº 14.007.678, Agrupamiento General, 
Tramo Supervisión, Nivel 9, Jefe de Sección Carga y Actualización de 
Legajos de la Dirección General de Personal, dependiente de la 
Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, para acogerse 
a los beneficios de la Jubilación por Invalidez, dándole las gracias por 
los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo 
en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0976_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 032.105-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. 
LEONILDA DEL CARMEN ASTORGA, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 10, Jefa de División Registro y Expedición Hacienda 
de la Dirección General de Mesa de Entradas, dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y 
Documentación de la Secretaría General, a partir del día 01/06/16 para 
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada del Detalle de 
Liquidación de la Prestación y Notificación de Acuerdo de Prestación de 
la ANSeS, de fecha 26/04/16 mediante la cual se pone en conocimiento 
de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01242 de 
fecha 10/03/16, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que la 
agente Astorga, hizo real prestación de servicios hasta el día 31/05/16. 
 
QUE a fs. 07 el Departamento Registro y Control de Legajos comunica 
que a la citada agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 

QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que la agente mencionada no registra causa 
administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que la Sra. 
Astorga, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 12 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/05/16 se 
registró la baja interna de la nombrada agente. 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/06/16 la renuncia presentada por la nombrada 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 18 a 22  la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 
 
QUE a fs. 25/26 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1403/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/06/16 la renuncia 
presentada por la agente de planta permanente Sra. LEONILDA DEL 
CARMEN ASTORGA, LC Nº 5.335.311, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 10, Jefa de División Registro y Expedición Hacienda 
de la Dirección General de Mesa de Entradas, dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y 
Documentación de la Secretaría General, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretaría General y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0977_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 065.813-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
JOSÉ ANGEL GÓMEZ, Agrupamiento General, Tramo Superior, Nivel 
13, del Departamento de Rendición de Cuentas de la Dirección de 
Rendición de Cuentas, dependiente de la Dirección General de 
Finanzas, de la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de 
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Hacienda, a partir del día 01/11/16, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 27/09/16 mediante la cual se pone en conocimiento 
del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01247 de 
fecha 19/08/16, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Gómez, hizo real prestación del servicio hasta el día 31/10/16. 
 
QUE a fs. 07 el Departamento Registro y Control de Legajos comunica 
que al citado agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Gómez no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 12 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/10/16, 
se registró la baja interna del nombrado agente. 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/11/16 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 
 
QUE a fs. 25/26 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1402/17, concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/11/16 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente Sr. JOSÉ ANGEL 
GÓMEZ, LE Nº 8.049.043, Agrupamiento General, Tramo Superior, 
Nivel 13, del Departamento de Rendición de Cuentas de la Dirección de 
Rendición de Cuentas, dependiente de la Dirección General de 
Finanzas, de la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de 
Hacienda, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  11 SEP 2017         
DECRETO Nº __0978____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 018.976-SG-2016 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. 
JACINTA NORA COPA de GUEDILLA, Agrupamiento General, Tramo 
Superior, Nivel 13, de la Dirección General de Personal, dependiente de 
la entonces Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, 
partir del día 01/04/16, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de Notificación de 
Acuerdo de Prestación y Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 24/02/16, mediante la cual se pone en conocimiento 
de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01240 de 
fecha 26/01/16, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que la 
agente Copa de Guedilla hizo real prestación de servicios hasta el día 
31/03/16, según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria Nº 35, que 
consta a fs. 06. 
 
QUE a fs. 08 la División Registro y Control de Licencias, dependiente 
del Departamento Registro y Control de Legajos, comunica que a la 
citada agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 09 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que la agente mencionada no registra causa 
administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 10 la Dirección de Patrimonio y Almacenes, dependiente de 
la Dirección General de Patrimonio expresa que la Sra. Copa de 
Guedilla, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/03/16 se 
registró la baja interna de la nombrada agente; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/04/16 la renuncia presentada por la nombrada 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE a fs. 25/26 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1399/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
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POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/04/16 la renuncia 
presentada por la agente de planta permanente Sra. JACINTA NORA 
COPA de GUEDILLA, LC Nº 6.164.198, Agrupamiento General, Tramo 
Superior, Nivel 13, de la Dirección General de Personal, dependiente de 
la entonces Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, 
por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, 
a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0979_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 018.970-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. 
CILVERIA DE JESÚS ARROYO de TOCONAZ, Agrupamiento General, 
Tramo Supervisión, Nivel 8, de la Dirección de Servicios Generales de 
la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales, 
dependiente de la Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y 
Servicios Generales de la Secretaría General, a partir del día 01/04/16, 
por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 24/02/16 mediante la cual se pone en conocimiento 
de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01240 de 
fecha 22/01/16 se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que la 
agente Arroyo de Toconaz hizo real prestación de servicios hasta el día 
31/03/16, según fotocopia de la Planilla de Asistencia Diaria Nº 1153 J, 
que consta a fs. 06. 
 
QUE a fs. 08 la División Registro y Control de Licencias, dependiente 
del Departamento Registro y Control de Legajos, comunica que a la 
citada agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 09 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que la agente mencionada no registra causa 
administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 10 la Dirección de Patrimonio y Almacenes, dependiente de 
la Dirección General de Patrimonio expresa que la Sra. Arroyo de 
Toconaz, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 

QUE a fs. 13 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/03/16 se 
registró la baja interna de la nombrada agente; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/04/16 la renuncia presentada por la nombrada 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 20 a 24 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna; 
 
QUE a fs. 27/28 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1398/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/04/16 la renuncia 
presentada por la agente de planta permanente Sra. CILVERIA DE 
JESÚS ARROYO de TOCONAZ, LC Nº 5.085.688, Agrupamiento 
General, Tramo Supervisión, Nivel 8, de la Dirección de Servicios 
Generales de la Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales, dependiente de la Subsecretaría de Patrimonio, 
Mantenimiento y Servicios Generales de la Secretaría General, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través 
de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías General y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0980_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 006.942-SG-2017. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
JUAN CARLOS CONDORI, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, 
Nivel 12, del Tribunal Administrativo de Faltas, a partir del día 01/02/17 
para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjunta copia certificada de la Resolución Nº 
RNT-M 03367/16 de la ANSeS, de fecha 15/12/16, mediante la cual se 
declara que el nombrado acredita derecho a las prestaciones previstas 
en la Ley 24.241 y se intima al cese de actividades, como requisito 
previo al pago de las mismas. 
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QUE a fs. 06 el Departamento de Inspección de Personal, dependiente 
de la Dirección de Inspección de Personal informa que el agente 
Condori hizo real prestación de servicios hasta el 31/01/17 y se acogió a 
los beneficios de la jubilación ordinaria a partir del 01/02/17. 
 
QUE a fs. 08 el Departamento de Registro y Control de Legajos, 
comunica que al citado agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 09 obra intervención de la Dirección General de Sumarios, de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Condori no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 16 el Departamento de Control de Novedades, dependiente 
de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 
31/01/17 se registró la baja interna del nombrado. 
 
QUE a fs. 18/19 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/02/17 la renuncia presentada por el referido agente, 
para acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE de fs. 21 a 25 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 

 
QUE a fs. 28/29 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1418/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/02/17 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente Sr. JUAN CARLOS 
CONDORI, DNI Nº 10.451.804, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 12, del Tribunal Administrativo de Falta, para 
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de 
su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y la 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar 
copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0981_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 065.892-SG-2016 
 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente de 
planta permanente Sra. MIRIAN BEATRIZ LAMI de BRU, Secretaria 
Letrada del Juzgado de 2º Nominación del Tribunal Administrativo de 
Faltas, presenta su renuncia a partir del día 01/11/16, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 27/09/16 mediante la cual se pone en conocimiento 
de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01247 de 
fecha 29/08/16, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que la 
agente Lamí De Bru hizo real prestación de servicios hasta el día 
31/10/16 y a partir de 01/11/16 se acogió al beneficio de la jubilación 
ordinaria, según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria Nº 02 que 
consta a fs. 06. 
 
QUE a fs. 07 el Departamento Registro y Control de Legajos comunica 
que a la citada agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que la agente mencionada no registra causa 
administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que la Sra. 
Lamí de Bru no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 12 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/10/16 
registró la baja interna de la nombrada agente. 
 
QUE a fs. 19/20 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/11/16 la renuncia presentada por la nombrada 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 22 a 26 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna a los fines del estipendio de la renunciante. 
 
QUE a fs. 29/30 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1426/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/11/16 la renuncia 
presentada por la agente de planta permanente Sra. MIRIAN BEATRIZ 
LAMI de BRU, DNI Nº 11.081.087, Secretaria Letrada del Juzgado de 
2º Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de 
su trabajo en esta Municipalidad. 
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ARTÍCULO 2°. TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y la 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar 
copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0982_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 079.077-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
FLORENCIO TORRES, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, 
Nivel 12, de la Dirección de Infraestructura Vial de la Dirección General 
de Producción de Planta, dependiente de la Secretaria de Obras 
Públicas y Planificación Urbana, a partir del día 01/01/17, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 24/11/16 mediante la cual se pone en conocimiento 
del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01249 de 
fecha 27/10/16, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Torres, hizo real prestación de servicios hasta el día 29/12/17 y 
a partir del 01/01/17 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, 
según fotocopia de Ficha Individual de Personal  Nº 125, que consta a 
fs. 06. 
 
QUE a fs. 08 el Departamento de Registro y Control de Legajos 
comunica que al citado agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 09 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Torres no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 13 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/12/16 se 
registró la baja interna del nombrado agente. 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/01/17 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 
 

QUE a fs. 25/26 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1482/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/01/17 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente Sr. FLORENCIO 
TORRES, DNI Nº 12.712.285, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 12, de la Dirección de Infraestructura Vial de la 
Dirección General de Producción de Planta, dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de 
su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias 
y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – BLANCO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0983_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 079.084-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
RICARDO DANIEL SÁNCHEZ, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 10, de la Dirección de Infraestructura Vial, 
dependiente de la Dirección General de Producción de Planta, de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, a partir del día 
01/01/17, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 24/11/16 mediante la cual se pone en conocimiento 
del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01249 de 
fecha 12/10/16, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Sánchez, hizo real prestación del servicio hasta el día 29/12/16 y 
partir del 01/01/17 se acogió a los benéficos de la jubilación ordinaria, 
según fotocopia de Ficha Individual del Personal, que obra a fs. 06. 
 
QUE a fs. 08 el Departamento Registro y Control de Legajos comunica 
que al citado agente no le corresponde reintegro de haberes. 
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QUE a fs. 09 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Sánchez no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 13 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/12/16, 
se registró la baja interna del nombrado agente. 
 
QUE a fs. 16/17 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/01/17 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 19 a 23 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 
 
QUE a fs. 26/27 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1400/17, concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/01/17 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente Sr. RICARDO DANIEL 
SÁNCHEZ, DNI Nº 12.220.436, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 10, de la Dirección de Infraestructura Vial, 
dependiente de la Dirección General de Producción de Planta, de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de 
su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias 
y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – BLANCO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº __0984____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 058.046-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
OMAR MIGUEL TOLABA, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, 
Nivel 10, de la Dirección de Infraestructura Vial de la Dirección General 
de Producción de Planta, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas y Planificación Urbana, a partir del día 01/10/16, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjunta copia certificada de la Resolución Nº 
RNT-M 01328/16 de la ANSeS, de fecha 10/06/16, mediante la cual se 
declara que el nombrado acredita derecho a las prestaciones previstas 
en la Ley 24.241 y se intima al cese de actividades, como requisito 
previo al pago de las mismas. 
 
QUE a fs. 06 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Tolaba, cumplió servicios hasta el día 30/09/16 y a partir del 
01/10/16 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, según 
fotocopia de Ficha Reloj Nº 581, que consta a fs. 07. 
 
QUE a fs. 09 el Departamento de Registro y Control de Legajos, 
comunica que al citado agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 10 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Tolaba no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 17 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 30/09/16 se 
registró la baja interna del nombrado agente. 
 
QUE a fs. 23/24 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/10/16 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 26 a 30  la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 
 
QUE a fs. 33/34 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1462/17, concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/10/16 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente Sr. OMAR MIGUEL 
TOLABA, DNI Nº 13.118.859, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 10, de la Dirección de Infraestructura Vial de la 
Dirección General de Producción de Planta, dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de 
su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias 
y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
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ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – BLANCO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0985_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 043.935-SG-2016. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
OSCAR ENRIQUE CHOCOBAR, Agrupamiento General, Tramo 
Superior, Nivel 13, de la Dirección de Control e Inspección de 
Urbanización y Catastro de la Dirección General de Urbanización y 
Catastro, dependiente de la Subsecretaría de Obras Privadas de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, a partir del día 
01/08/16, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de 
la ANSeS, de fecha 24/06/16 mediante la cual se pone en conocimiento 
del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01244 de 
fecha 19/05/16, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 
QUE a fs. 06 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Chocobar, cumplió servicios hasta el día 31/07/16 y a partir del 
01/08/16 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria, según 
fotocopia de la Planilla de Asistencia Diaria, que consta a fs. 07. 
 
QUE a fs. 09 el Departamento de Registro y Control de Legajos, 
comunica que al citado agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 10 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Chocobar, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 14 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/07/16 se 
registró la baja interna del nombrado agente. 
 
QUE a fs. 16/17 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/08/16 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 19 a 23  la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 
 
QUE a fs. 26/27 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1456/17, concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente. 

POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/08/16 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente Sr. OSCAR ENRIQUE 
CHOCOBAR, LE Nº 8.459.177, Agrupamiento General, Tramo Superior, 
Nivel 13, de la Dirección de Control e Inspección de Urbanización y 
Catastro de la Dirección General de Urbanización y Catastro, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Privadas de la Secretaría de 
Obras Públicas y Planificación Urbana, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias 
y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – BLANCO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017                 
DECRETO Nº __0986__________ 
SECRETARIA DE HACIENDA  
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 069935-SG-2014 y Nota Siga Nº 
2016/16.- 
 
VISTO la solicitud efectuada por el Sr. IGNACIO MAITA, D.N.I. Nº 
8.555.933 de liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por 
el Decreto Nº 553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 
279/14 y 281/15; 
 
QUE a fs. 19 a 22 la Dirección Laboral, considera que encontrándose 
cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 
corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 30 la Dirección General de Personal certifica la tarea 
realizada; 
 
QUE a fs. 39 a 41 la Asesoría Jurídica de la Sub Secretaría Legal y 
Técnica de la Secretaría General emite Dictamen Nº 983/17 expresando 
que no existe impedimento legal para hacer lugar a lo solicitado en 
autos; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE ante lo expresado resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1º. OTORGAR alSr. IGNACIO MAITA, D.N.I. Nº 8.555.933, 
el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por la Secretaría de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – CASAS - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0987___________ 
SECRETARIA DE HACIENDA  
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 010434-SG-2016 y Nota Siga Nº 
12.664/16.- 
 
VISTO la solicitud por parte del Sr. ROBERTO HUERTAS DNI Nº 
8.388.041 de la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por 
el Decreto Nº 553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 
279/14 y 281/15; 
 
QUE a fs. 12/15 la Dirección Laboral, considera que encontrándose 
cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 
corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 21 la Dirección General de Personal certifica la tarea 
realizada; 
 
QUE a fs. 20/32 la Asesoría Jurídica de la Subsecretaría Legal y 
Técnica de la Secretaría General emite Dictamen Nº 1115/17 
expresando que no existe impedimento legal para hacer lugar a lo 
solicitado en autos; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE ante lo expresado resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
     
ARTÍCULO 1º.OTORGAR al Sr. ROBERTO HUERTAS DNI Nº 
8.388.041 el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por la Secretaría de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Turismo y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
         

ARTICULO  4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Turismo y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – PEÑA - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                   SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº _0988__________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 050.815-SG-2017. 
 
VISTO la solicitud de la Asociación de Esclerosis Lateral Amiotrófica 
Argentina, tendiente a que se declaren de Interés Municipal las 
actividades que desarrolla la misma, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                            
QUE la Esclerosis Lateral Amiotrófica ( ELA ) es una enfermedad 
nueromuscular progresiva que afecta las motoneuronas y las vías de 
conexión entre el cerebro y la médula espinal, siendo tan sutil en sus 
inicios que los síntomas pueden pasar desapercibidos o confundirse 
con otras enfermedades, representando una preocupación del área de 
la salud a nivel mundial; 
 
QUE la mencionada Asociación tiene por finalidad que la comunidad, se 
encuentre informada de la sintomatología y de la complejidad de la 
enfermedad ELA, a fin de evitar su progreso; 
 
QUE entre las actividades de la misma se destacan la de facilitar 
información, atención, contención y asesoramiento a la sociedad 
afectada por la patología ELA y asimismo, la de estimular y promocionar 
la investigación, capacitar a profesionales de la salud y persuadir a las 
autoridades gubernamentales para que implementen políticas en la 
búsqueda de la cura de esta enfermedad degenerativa 
 
QUE por lo expuesto resulta necesaria la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º. DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL las actividades 
que desarrolla la Asociación de Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) 
Argentina, con sede en la Ciudad de Buenos Aires y diversas filiales en 
el país.- 
 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría 
General, a la Referente de Filial Salta de la Asociación de Esclerosis 
Lateral Amiotrófica  Argentina, Sra. Andrea Jurado.- 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón las Secretarías que integran el 
Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Desarrollo Social.-  
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017  
DECRETO Nº_0991________________ 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 059691 - SG - 2017. 
 
VISTO que el señor Secretario de Gobierno, Dr. LUIS MARIA GARCIA 
SALADO, se ausentará de sus funciones, con motivo de hacer uso de 
Licencia Anual Reglamentaria a partir del día 11/09/17 hasta el día 
21/09/16 inclusive, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas que 
competen a la mencionada Secretaría, resulta necesario encomendar la 
atención de la misma al señor Secretario General, Dr. Juan Carlos 
Villamayor; 
 
QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. ENCOMENDAR al señor Secretario General, Dr. JUAN 
CARLOS VILLAMAYOR, la atención de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO a partir del día 11/09/17 hasta el día 21/09/17 inclusive. 
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR conocimiento las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GARCIA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº __0992__________ 
SECRETARIA DE HACIENDA  
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 045.347-SG-2015 y Nota Siga Nº 
8396/16.- 
 
VISTO la solicitud por parte de la Sra. BEATRIZ DOLORES AGUIRRE 
DNI Nº 11.592.495 de la liquidación y pago del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por 
el Decreto Nº 553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 
279/14 y 281/15; 
 
QUE a fs. 11/14 la Dirección Laboral, considera que encontrándose 
cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 
corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 19  la Dirección General de Personal certifica la tarea 
realizada; 
 
QUE a fs. 27/29 la Asesoría Jurídica de la Subsecretaría Legal y 
Técnica de la Secretaría General emite Dictamen Nº 1014/2017 
expresando que no existe impedimento legal para hacer lugar a lo 
solicitado en autos; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 

QUE ante lo expresado resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
     
ARTÍCULO 1º.OTORGAR al la Sra. BEATRIZ DOLORES AGUIRRE 
DNI Nº 11.592.495 el Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, debiéndose liquidar y pagar por la Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                      
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
                             
ARTICULO  4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal.- 
  
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de  Hacienda.- 
                  
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
             A/C SEC DE GOBIERNO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 11 SEP 2017 

DECRETO Nº _0993_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 013.083-SG-2017 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
PEDRO FELICIANO CAMPOS, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 09, de la Dirección Escuela de Artes y Oficios de la 
Dirección General de Educación, dependiente de la Subsecretaría de 
Educación de la Secretaria de Gobierno, a partir del día 01/03/17, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjunta copia certificada de la Resolución Nº 
RNT-M 00175/17 de la ANSeS, de fecha 01/02/17, mediante la cual se 
declara que el nombrado acredita derecho a las prestaciones previstas 
en la Ley 24.241 y se intima al cese de actividades, como requisito 
previo al pago de las mismas. 
 
QUE a fs. 06 la Dirección de Inspección de Personal informa que el 
agente Campos cumplió servicios hasta el 28/02/17 y a partir del 
01/03/17 se acogió a los beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 08 el Departamento de Registro y Control de Legajos, 
comunica que al citado agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 09 obra intervención de la Dirección General de Sumarios, de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado. 
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. 
Campos no posee elemento alguno perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 16 el Departamento de Control de Novedades, dependiente 
de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 
28/02/17 se registró la baja interna del nombrado. 
 
QUE a fs. 19/20 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
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debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/03/17 la renuncia presentada por el referido agente, 
para acogerse a los beneficios de la jubilación Ordinaria. 
 
QUE de fs. 22 a 26 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna. 

 
QUE a fs. 29/30 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1486/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/03/17 la renuncia 
presentada por el agente de planta permanente, Sr. PEDRO 
FELICIANO CAMPOS, DNI Nº 11.081.452, Agrupamiento General, 
Tramo Supervisión, Nivel 09, de la Dirección Escuela de Artes y Oficios 
de la Dirección General de Educación, dependiente de la Subsecretaría 
de Educación de la Secretaria de Gobierno, para acogerse a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
             A/C SEC DE GOBIERNO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  11 SEP 2017           

DECRETO Nº _0994_____________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 071.236-SG-2015. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. 
MARGARITA RAMÍREZ de GIMÉNEZ, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 9, de la entonces Subsecretaría de Control 
Comercial, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del día 
01/11/15, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia certificada de Notificación de 
Acuerdo de Prestación y Detalle de Liquidación de la Prestación de la 
ANSeS, de fecha 25/09/15, mediante la cual se pone en conocimiento 
de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01235 de 
fecha 24/08/15, se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241 y se individualizaron los importes retroactivos y mensuales 
de haberes. 
 

QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que la 
agente Ramírez de Giménez hizo real prestación de servicios hasta el 
día 31/10/15, según fotocopia de la Ficha Reloj, que consta a fs. 06/07. 
 
QUE a fs. 09 la División Registro y Control de Licencias, dependiente 
del Departamento Registro y Control de Legajos, comunica que a la 
citada agente no le corresponde reintegro de haberes. 
 
QUE a fs. 10 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que la agente mencionada no registra causa 
administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Patrimonio expresa que la Sra. 
Ramírez de Giménez, no posee elemento alguno perteneciente al 
Municipio. 
 
QUE a fs. 14 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la 
Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/10/15, 
se registró la baja interna de la nombrada agente. 
 
QUE a fs. 16/17 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/11/15 la renuncia presentada por la nombrada 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 
QUE de fs. 19 a 23 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna a los fines del estipendio del renunciante. 
 
QUE a fs. 26/27 la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría 
General emite Dictamen Nº 1404/17 concluyendo que no existe 
impedimento legal para hacer lugar a la renuncia presentada en autos. 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01/11/15 la renuncia 
presentada por la agente de planta permanente Sra. MARGARITA 
RAMÍREZ de GIMÉNEZ, DNI Nº 4.513.595, Agrupamiento General, 
Tramo Supervisión, Nivel 9, de la entonces Subsecretaría de Control 
Comercial, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de 
su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR – GAUFFIN 
             A/C SEC DE GOBIERNO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCION 
 

                                SALTA, 06 DE SETIEMBRE DE 2017.- 
RESOLUCION Nº 226.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 13726/17.- 
 
VISTO que la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, 
solicita la cantidad de 508 Horas Extensivas Extraordinarias para el 
personal de distintas áreas con motivo de las “Festividades del Señor y 
la Virgen del Milagro”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se 
entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice 
en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y 
la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., 
Carnaval, como así también las establecidas en virtud de convenios 
realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 
especiales………..”; 
 
QUE a fs. 13 Subsecretaria Coordinación Personal informa que las 
horas extraordinarias autorizadas no exceden al cupo reconocido 
mediante Resolución Nº 238/16 (508 horas); 
 
QUE a fs. 14 Dirección de Auditoria dependiente de la Dirección 
General de Personal efectúa la valorización por un cupo de 508 
(quinientas ocho) Horas Extensivas Extraordinarias, lo que asciende a 
la suma total de $ 46.275,27 para el personal de distintas áreas de la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
  
QUE a fs. 18 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fs. 19 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir en las 
actuaciones; 
 
QUE a fs. 20/21 Subsecretaria Coordinación Personal adjunta planilla 
de valorización del Horario Extensivo Extraordinario, por un valor de 
$ 102,00 por hora, lo que asciende a la suma total de $ 53.334,21; 
 
QUE a fs. 23 y 24 Dirección General de Presupuesto y Subsecretaria 
de Finanzas toman nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al 
pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE) para el 
personal de distintas áreas de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana en la suma total de $ 53.334,21 (pesos 
cincuenta y tres mil trescientos treinta y cuatro con veintiún centavos), 
con motivo de las “Festividades del Señor y la Virgen del Milagro  
 
ARTICULO 2°.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y Dirección General de Personal  
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  

 
GAUFFIN 

 SALTA,  05 DE SEPTIEMBRE DE 2017                                         
RESOLUCION Nº 228  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs 44507-SG-17, 46743-SG-17, 
48008-SG-17, 48108-SG-17, 
48731-SG-17, 49938-SG-17, 50820-SG-17, 51660-SG-17, 51838 y 
NOTA SIGA Nº 14980/17.- 
 
VISTO que la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, solicita 
Horas Extensivas Extraordinarias para el personal de distintas áreas con 
motivo de las “Festividades del Señor y la Virgen del Milagro”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se 
entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice 
en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y 
la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., 
Carnaval, como así también las establecidas en virtud de convenios 
realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 
especiales………..”; 
 
QUE a fs. 55 Subsecretaria Coordinación Personal informa que las 
horas extraordinarias autorizadas no exceden al cupo reconocido 
mediante Resolución Nº 232/16 (3.694 horas); 
 
QUE a fs. 56 Dirección de Auditoria dependiente de la Dirección 
General de Personal efectúa la valorización por un cupo de 3.694 (tres 
mil seiscientas noventa y cuatro) Horas Extensivas Extraordinarias, lo 
que asciende a la suma total de $ 336.497,73, por el valor de $ 88,50 
cada hora para el personal de distintas áreas de la Secretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos; 
 
QUE a fs. 58/59 Subsecretaria Coordinación Personal adjunta planilla 
de valorización del Horario Extensivo Extraordinario, por un valor de 
$ 102,00, por hora lo que asciende a la suma total de $ 306.566,71 y 
por la cantidad de $ 2.920 horas; 
  
QUE a fs. 61 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fs. 62 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir en las 
actuaciones; 
 
QUE  a fs. 63 Dirección de Auditoría dependiente de la Dirección 
General de Personal efectúa la valorización por un cupo de 180 (ciento 
ochenta) Horas Extensivas Extraordinarias, por la suma de $ 102,00 
por hora, lo que asciende a la suma de $ 18.897,95; 
 
QUE nuevamente intervienen en las actuaciones la Subsecretaria de 
Presupuesto y de Finanzas; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al 
pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE) para el 
personal de distintas áreas de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos en la suma total de $ 325.464,66  (pesos trescientos 
veinticinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro con sesenta y seis 
centavos), con motivo de las “Festividades del Señor y la Virgen del 
Milagro  
 
ARTICULO 2°.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.-   
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ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos y Dirección General de Personal  
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 DE SETIEMBRE DE 2017 
RESOLUCION Nº 229 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 57979-SG-2017.- 
 
VISTO que por Resoluciones Nºs 199, 200 y 201 de fecha 27/07/17, 
mediante las cuales se establecen los cupos presupuestarios con 
destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
(HEE), correspondiente a la Dirección de Espacios Públicos, 
Subsecretaria de Prevención y Emergencias y Subsecretaria de Tránsito 
y Seguridad Vial respectivamente, dependientes de la Secretaria de 
Gobierno, con motivo de las festividades del Señor y Virgen del 
Milagro, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 Secretaria de Gobierno solicita la modificación de las 
resoluciones mencionadas en relación al valor del Horario Extensivo 
Extraordinario de $ 88,50 a $ 102,00 por hora; 
 
QUE a fs. 05/06 Subsecretaria Coordinación Personal adjunta planilla 
de valorización del Horario Extensivo Extraordinario, por un valor de 
$ 102,00 por hora; 
 
QUE a fs. 08/09 y 10 Dirección General de Presupuesto y 
Subsecretaria de Finanzas toman intervención en las actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-MODIFICAR el Art. 1º de la Resolución Nº 199 de 
fecha 27/07/2017 emitida por esta Secretaria la que quedará redactada 
de la siguiente manera:  
 
“ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con 
destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
(HEE) para la Dirección de Espacios Públicos área dependiente de 
la Secretaria de Gobierno en la suma total de $ 674.866,72 (pesos 
seiscientos setenta y cuatro mil ochocientos sesenta y seis con 
setenta y dos centavos), con motivo de las “Festividades del 
Señor y la Virgen del Milagro  

 
ARTICULO 2°.-MODIFICAR el Art. 1º de la Resolución Nº 200 de 
fecha 27/07/2017 emitida por esta Secretaria la que quedará redactada 
de la siguiente manera:  
 
“ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con 
destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
(HEE) para la Subsecretaria de Prevención y Emergencias área 
dependiente de la Secretaria de Gobierno en la suma total de $ 
167.981,76 (pesos ciento sesenta y siete mil novecientos ochenta 
y uno con setenta y seis centavos), para cubrir los servicios 
durante las “Festividades del Señor y la Virgen del Milagro  
 
ARTICULO 3°.-MODIFICAR el Art. 1º de la Resolución Nº 201 de 
fecha 27/07/2017 emitida por esta Secretaria la que quedará redactada 
de la siguiente manera:  
 

“ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con 
destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
(HEE) para la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial en la 
suma total de $ 1.049.886,00 (pesos un millón cuarenta y nueve mil 
ochocientos ochenta y seis), para cubrir los servicios durante las 
“Festividades del Señor y la Virgen del Milagro  
 
ARTICULO 4º.-CON copia del presente instrumento legal adjuntar a los 
Expedientes Nºs 43284-SG-2017, 43816-SG-2017 y 43415-SV-2017  
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR de la presente por Dirección General de 
Personal  
 
ARTICULO 6º.-TOMAR razón Secretaria de Gobierno y Dirección 
General de Personal, con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

       SALTA,  07 SEPTIEMBRE 2017.- 
RESOLUCION Nº 236  
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 58030 -SG-2017.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/03 la Directora de Economía Social dependiente de la 
Subsecretaria de Trabajo y Promoción de Empleo, Sra. Adriana López, 
solicita se autorice la liquidación de viáticos y pasajes a la Ciudad de 
Buenos Aires vía aérea  (Empresa Aerolíneas Argentinas), para participar 
del Segundo Encuentro Nacional de Gestores de Ferias, con fecha de 
salida el día 13/09/17 a hs. 06:00, regresando el día 15/09/17 a hs. 19:00, 
el cuál se encuentra autorizado por el Coordinador General de 
Intendencia C.P.N. Pablo Ismael Outes; 
 
QUE a fojas 07 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 10.014,60; 
 
QUE a fojas 09 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fs. 10 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad 
financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución Nº 
009/17- anexo II emanada por esta Subsecretaria; 
 
QUE además de la rendición de fondos, deberá incluirse un informe 
sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el 
periodo por el cual se solicitan los viáticos; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello 
conforme lo dispuesto por Decreto N° 0479/16; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                             
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la suma de $ 10.014,60 (Pesos Diez Mil 
Catorce con 60/100), en concepto de liquidación de VIÁTICOS: 
(GRUPO “B”) - 132 UT A $6,35 = $ 838,20 P/DIA– Viáticos 3 (tres) 
días a razón de $ 838,20 p/día (desde el 13 al 15/09/17) $2.514,60, 
TRASLADO: pasajes vía aérea Salta - Buenos Aires - Salta (Empresa 
Aerolíneas Argentinas) $ 7.500,00, con oportuna rendición de cuentas, 
a favor de la SRA. ADRIANA ISABEL LOPEZ- DIRECTORA DE 
ECONOMIA SOCIAL DE LA SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y 
PROMOCION DEL EMPLEO-SECRETARIA DE DESARROLLO 
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SOCIAL, debiendo asimismo incluir un informe sobre las actividades 
llevadas a cabo en gestión oficial, durante el período detallado  
                                        
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-   
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-   
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar   
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 07 DE SEPTIEMBRE 2017 
RESOLUCION Nº 237  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTES Nº 4774-SG-2016, NOTAS SIGA NºS 
23747/2016, 13328/2017.- 
 
 VISTO la presentación efectuada a fs. 34 por la Sra. Nancy Cristina 
Taboada  en contra de la Resolución Nº 197/17 emitida por esta 
Secretaria, y; 
 
CONSIDERANDO:                        
                          
QUE en el citado instrumento legal No se hizo lugar al Recurso 
Jerárquico interpuesto por la Sra. Nancy Taboada en contra de la 
Resolución Nº 2338/2016 emitida por la entonces Dirección General de 
Rentas; 
 
QUE la Sra. Taboada solicita se reconsidere la petición ya que su 
situación actual es crítica ya que recibe una pensión por alimentos de 
$4.000 y se encuentra desocupada; 
 
QUE la Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 37 en el 
que manifiesta que conforme el Art. 176 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos y analizando el recurso interpuesto se deduce que la 
solicitud de la requirente no consiste en aclarar conceptos oscuros, ni 
corregir error material o subsanar alguna omisión acorde lo establecido 
por el Recurso de Aclaratoria; 
                                                           
QUE atento que el Recurso Jerárquico presentado a fs. 22 fue 
rechazado mediante Resolución Nº 197 de fecha 25/07/17 se considera 
improcedente el recurso planteado y concluida la Instancia 
Administrativa por lo expuesto dicha Asesoría, sugiere rechazar la 
presentación de la Sra. Nancy Cristina Taboada, correspondiendo la 
emisión del Instrumento Legal;     
 
POR ELLO:                                                                                                                  

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-RECHAZAR por improcedente al Recurso planteado por la 
Sra. Nancy Cristina Taboada D.N.I. Nº 17.791.904, en contra de la 
Resolución Nº 197de fecha 25/07/2017 de esta Secretaria y confirmar la 
misma en todas sus partes  
 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón AGENCIA DE RECAUDACION 
MUNICIPAL con sus respectivas dependencias   
                                                                                                                               
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR a la Sra. Nancy Cristina Taboada  del 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar                             
  

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                 SALTA,11 DE SETIEMBRE DE 2017.-  
RESOLUCION N° 239.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. N° 23287-SG-2017.- 
   
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 01 por la Sra. Graciela 
Cristina Nordmann, en contra de la Resolución Actuaciones 
Prejudiciales Nº 14532 de fecha 15/07/2013 (fs. 52/53), emitida por la 
entonces Dirección General de Rentas, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el citado instrumento legal se aplica una multa de $ 228,20 por 
infracción al artículo 66º del Código Tributario Municipal y comunica 
que a la fecha adeuda la suma de $ 760,65 con mas sus intereses a la 
fecha del total y definitivo pago, en concepto de Impuesto Inmobiliario y 
Tasa General de Inmuebles por los periodos 01 a 03/2009, 05 a 
11/2009, 01 a 04/2013; 
 
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite 
Dictamen Nº 213/17 a fs. 60 en el cual, luego de efectuar el análisis 
manifiesta que en primer término se procede a verificar el 
cumplimiento de los requisitos de admisibilidad formal exigidos por el 
art. 76º y ccs. del Código Tributario Municipal. Atento a que la 
Resolución Nº 14532/2013 fue notificada según cédula de 
notificación de fs. 51 el día 19/07/2013 y que la presentación del 
Recurso se formalizó el día 10/04/2017, por lo que se concluye que 
fue presentado extemporáneamente; 

 
QUE habiéndose incumplido los plazos para interponer el Recurso 
Jerárquico, Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría 
aconseja rechazar por extemporáneo al mismo; 

 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 

                                                                                                                                          
POR ELLO: 

EL  SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE:  
 
ARTICULO 1°.-RECHAZAR por extemporáneo el Recurso Jerárquico 
interpuesto por Sra. Graciela Cristina Nordmann, DNI. Nº 13.347.368 
en contra de la Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 14532 de 
fecha 15/07/2013, emitida por la entonces Dirección General de Rentas 
y confirmar la misma en todas sus partes  
 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón la Agencia de Recaudación Municipal con 
sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la Sra. Graciela Cristina Nordmann, del 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal  
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 DE SETIEMBRE DE 2017.- 
RESOLUCION Nº 240.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTES. N°s 54194-SG-2016 y NOTA SIGA Nº 
21863/16.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 27/33 por la Sra. Albina 
María Oviedo, con el Patrocinio Letrado de la Dra. Natalia Carlona Vittor, 
en contra de la Resolución S/Nº de fecha 19/10/2016, emitida por la 
entonces Dirección General de Rentas (fs. 25/25 vta.), y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE en el citado instrumento legal no se hace lugar al descargo 
presentado respecto de la deuda que registra el Dominio Nº 734- DNH, 
en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores; por la suma 
de $ 3.775,89 por los períodos 01 a 12/2008, 01 a 12/2009, 01 a 
12/2010, 08 a 12/2011, 01 a 12/2012, 01 al 12/2013, 01 a 12/2014, 01 
a 12/2015 y 01 a 06/2016 y aplica una multa de $ 1.132,76 equivalente 
al 30% del capital de acuerdo a lo previsto en el Art. 66º del Código 
Tributario Municipal; 
 
QUE en el citado Recurso la Sra. Oviedo, expone que niega adeudar 
los períodos en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores 
toda vez que el Dominio Nº 734- DNH fue vendido en fecha 12/11/10 
según constancia del Registro Automotor que adjunta a las actuaciones 
(a fs. 05 adjunta la denuncia de venta formulada). Atento lo expuesto 
manifiesta que, al haber efectuado la transferencia, no le corresponde 
que se le impute deuda alguna. Agrega, a su vez, que los períodos 
comprendidos entre 01/11 hasta 08/11 fueron cancelados y solicita la 
prescripción de los períodos anteriores al 2011; 
 
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría a fs. 52/54 
emite Dictamen Nº 215/17 en el cual, luego de efectuar el análisis 
manifiesta que en primer término se procede a verificar el cumplimiento 
de los requisitos de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs. del 
Código Tributario Municipal. Atento a la Resolución de fecha 19/10/2016 
de fs. 25/25 vta. fue notificada según cédula de notificación de fs. 26 el 
día 26/10/2016 y que la presentación del Recurso se formalizó el día 
16/11/2016, se concluye que fue presentado en legal tiempo y forma, 
como así también se verifican cumplidos los extremos legales previstos 
en el articulado Nº113 de la Ley de Procedimiento Administrativo con lo 
que respecta a la acreditación de interés legítimo para poder peticionar; 
 
QUE el articulado 254º del Código Tributario Municipal dispone que 
“Son contribuyentes del Impuesto de este Título los propietarios de 
los vehículos enumerados en el artículo 253º. Son responsables del 
pago en forma solidaria con los anteriores: a) Los poseedores o 
tenedores de los vehículos sujetos a impuesto. b) Los vendedores o 
consignatarios de vehículos citados, sean nuevos o usados. Antes de 
la entrega de las referidas unidades, los vendedores o consignatarios 
exigirán a los compradores el comprobante del pago del impuesto de 
este Título”. Asimismo se subraya que a partir de las constancias, 
documentación e información obrantes en las actuaciones es 
necesario destacar que no exime de responsabilidad del pago por 
Impuesto Automotor los hechos manifestados por la parte requirente, 
toda vez que como recae en las actuaciones la Sra. Albina María 
Oviedo es titular del dominio; agregando que tal carácter se concreta 
realizando la correspondiente transferencia de dominio y no la 
denuncia de venta formulada; 
 
QUE siguiendo lo manifestado por la entonces Dirección General 
de Rentas en la resolución en queja, que a partir del fallo dictado 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso 
“PROVINCIA DE ENTRE RIOS C/ESTADO NACIONAL”, es 
inconstitucional la Ley Nº 25.232 y en consecuencia, no resulta 
aplicable el último párrafo del art. 27 del Decreto Ley Nacional Nº 
6582/58 y por ende al operarse una denuncia de venta, el titular 
registral no queda desobligado de pago del impuesto de la patente 
del automotor y de las infracciones de tránsito, aquel, tratándose 
estos de tributos locales que no están alcanzados por la aplicación 
de la Ley Nº 25.232 por cuanto importan poderes no delegados por 
las Provincias a la Nación. Es decir que ante la existencia de una 
denuncia de venta el titular registral denunciante sigue obligado al 
pago del impuesto de la patente del automotor y de las multas por 
infracciones de tránsito, aún cuando no detente el uso del vehículo, 
el único modo de desobligarse será con la tramitación o 
transferencia del dominio; 
 
QUE en cuanto al pedido de prescripción, no se le da tratamiento en 
las actuaciones por cuanto tramitan en los autos 54201-SG-2016; 
 

QUE el incumplimiento de las obligaciones tributarias se encuentra 
regulado por el Art. 66º del Código Tributario Municipal; 
 
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaria sugiere No Hacer Lugar al Recurso Jerárquico interpuesto a 
fs. 27/33 por la Sra. Albina María Oviedo, en contra de la Resolución 
S/Nº de fecha 19/10/2016, emitida por la entonces Dirección General 
de Rentas; 
  
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                   

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto 
por la Sra. Albina María Oviedo, D.N.I. Nº 10.814.155, en contra de la 
Resolución S/Nº de fecha 19/10/2016 emitida por la entonces Dirección 
General de Rentas y confirmar la misma en todas sus partes   
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón la Agencia de Recaudación Municipal 
con sus respectivas dependencias  

 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la Sra. Albina María Oviedo, del 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal  
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

            SALTA, 11 DE SEPTIEMBRE 2017.- 
RESOLUCION N 241    
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTES. N°s 75220-SG-2015 y 11673-SG-2017 y 
NOTAS SIGA Nºs 16998/2016, 7151/2017, 12795/2017.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 30 por el Sr. Pereyra 
Ramón José, en contra de la Resolución Nº 204 de fecha 06/07/2017 
de fs. 27/28 emitida por Dirección General de Rentas mediante la cual 
se declara la admisibilidad y no se hace lugar al Recurso de 
Reconsideración interpuesto en contra de la Resolución Nº 017/17, de 
la Dirección General de Personal, y; 
                            
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el citado Recurso el Sr. Pereyra solicita que se revoque la 
Resolución impugnada y se le conceda el beneficio  de 
Reconocimiento por servicios Prestados; 
 
QUE a fs. 36/37 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría emite Dictamen Nº 218/17 en el cual manifiesta que en 
primer término se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad formal exigidos por el art. 179 y ccs. de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta Nº 5348. 
Atento a que la Resolución Nº 204/17 de fs. 27 fue notificada el día 
17/07/2017, y que la presentación del Recurso se formalizó el día 
26/07/2017, se concluye que fue presentado en legal tiempo y forma; 
 
QUE el Decreto Nº 553/11 y sus modificatorios, Decretos Nº 807/12, 
448/13, 279/14 y 281/15, en el art. 3 inc. a, surge que a los efectos del 
Beneficio solicitado, se debe cumplir con el siguiente requisito: a) 
“Presentar ante la Dirección de Jubilaciones o autoridad Previsional 
que en el futuro la reemplace y dentro del plazo de 120 días de 
encontrarse en condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, 
Jubilación Ordinaria con Servicios Diferenciados o Retiro por Invalidez 
o Régimen de Minusvalía, la solicitud para el otorgamiento de dicho 
beneficio”. 
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QUE de la documental obrante en autos a fs. 1, se puede constatar 
que la presentación para solicitar el Reconocimiento data de fecha 13 
de Noviembre de 2015, momento en el que el ex agente contaba con 
72 años y 02 meses, excediendo ampliamente el plazo establecido de 
120 días, por lo que no se da cumplimiento a los requisitos 
establecidos para percibir el Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados;  
 
QUE por lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría recomienda no Hacer Lugar al Recurso Jerárquico 
interpuesto por el Sr. Pereyra Ramón José, en contra la Resolución Nº 
204 de fecha 06/07/2017 de fs. 27/28 emitida por Dirección General de 
Personal; 

 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 

                                                                                                                                          
POR ELLO: 

EL  SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-RECHAZAR  el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. 
Pereyra Ramón José, D.N.I. Nº 8.162.374 contra la Resolución Nº 204 
de fecha 06/07/2017, emitida por la Dirección General de Personal y 
confirmar la misma en todas sus partes  

 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón la DIRECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAL con sus respectivas dependencias   
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Sr. Pereyra Ramón José, del contenido 
de lo dispuesto en el presente instrumento legal  
 
ARTICULO 4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  

 
GAUFFIN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta 09 de Agosto de 2017.- 

REF.: Expte. N° 45793-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1131/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 395/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1675/17, solicitados por la Subsecretaria de 
Cultura; y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde al “Alquiler de 1 (un) Salón 
Cultural”, destinado para la realización de 2 (dos) jornadas de 
Workshop, con el fin de debatir sobres paseos culturales existentes en 
la ciudad de Salta: Paseo Balcarce, Paseo de los Poetas y Paseo 
Güemes; para que junto a vecinos, artistas y artesanos que trabajan en 
la zona y propietarios de bares y comercios, crear un plan para el 
posicionamiento, difusión e identidad de esos espacios culturales en el 
marco del programa Red de Ciudades Creativas, cuyo evento está 
organizado por la subsecretaria arriba citada; 
   
Que a fs. 12, la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de 
Crédito Nº 1156 correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 13, la Dirección General de Control de Procesos, en 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 440/16, modificado por 
Dcto. 711/16 y Decretos 1686/15 y 094/16, verifica el cumplimiento de 
los requisitos formales para iniciar las contrataciones, evaluando y 
analizando los requerimientos de Contrataciones con precios testigos, 
mientras que a fs. 13 vuelta la Subsecretaria de Contrataciones estima 
que el Presupuesto Oficial para afrontar el presente gasto asciende a la 
suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), homologando en 

este monto el precio testigo para la presente contratación, conforme lo 
establecido en el inciso b), Art. 9º del Decreto Nº 440/16, modificado por 
Art. 5º del Dcto. 711/16. Asimismo informa que la factibilidad financiera 
que corresponde para este caso es: a 15 (Quince) Días F.C.F., de 
acuerdo a Resolución Nº 08/17 de la Subsecretaria de Finanzas – 
Secretaria de Hacienda; 
 
Que a fs. 14, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 05º del Dcto. Nº 
440/16, posterior artículo 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º 
del Dcto. 931/96: “Contratación Directa con precio testigo… El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de 120.000 (Ciento Veinte Mil), unidades tributarias, lo que equivale 
a un importe de $ 762.000,00 (Pesos Setecientos Sesenta y Dos Mil 
con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 09/08/17 a horas 09:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma INDUSTRIA 
CULTURAL S.R.L. (EL TREATINO), en carácter de único oferente, 
según consta en acta de apertura de sobres de fs. 22; 
 
Que a fs. 34, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante 
en la cual informa que la firma INDUSTRIA CULTURAL S.R.L. (EL 
TREATINO), cumple con todos los requisitos necesarios para poder 
llevar a cabo la actividad cultural programada, atento a que se corroboro 
las características y necesidades técnicas para la realización del 
workshop; 
 
Que de acuerdo al Art. 31º de la Ley 6838/96 y Art. 34º del Dcto. 
931/96, y realizado el análisis de la oferta presentada, como la del 
informe técnico emitido por la dependencia solicitante, surge la 
conveniencia de adjudicar a la firma INDUSTRIA CULTURAL S.R.L. 
(EL TREATINO), por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, cotizar 
dentro del presupuesto oficial autorizado y cumplimentar con los 
requisitos solicitados en formulario de cotización; como así también 
atento a la necesidad de contar con los servicios requeridos; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Alquiler de 1 (un) Salón Cultural”, destinado para la realización de 2 
(dos) jornadas de Workshop, con el fin de debatir sobres paseos 
culturales existentes en la ciudad de Salta: Pase Balcarce, Paseo de los 
Poetas y Paseo Güemes; para que junto a vecinos, artistas y artesanos 
que trabajan en la zona y propietarios de bares y comercios, crear un 
plan para el posicionamiento, difusión e identidad de esos espacios 
culturales en el marco del Programa Red de Ciudades Creativas, 
solicitado por la Subsecretaria de Cultura, en la Nota de Pedido Nº 
1675/17, con un presupuesto oficial de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil 
con 00/100). 
 
Artículo 2°: Adjudicar todos los ítems de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º 
del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del 
Art.12º del Dcto. 931/96, a la firma INDUSTRIA CULTURAL S.R.L. (EL 
TREATINO), C.U.I.T. Nº 30-71461659-1, por el monto total de $ 
20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), monto que se encuentra 
dentro del presupuesto oficial autorizado, y en la condición de pago: a 
15 (quince) Días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 
en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
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Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                     Salta, 10 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 48585-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1146/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 396/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1712/2017, solicitada por la Subsecretaría de 
Vínculos y Cooperación Internacional, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde al Servicio de Coffee Break 
para 30 (treinta) Personas y el Alquiler de 20 (veinte) Puff a realizarse el 
día 10/08/2017 en la Sala Mecano de la Casa de la Cultura desde 17:00 
Horas con motivo de celebrarse el “Día Internacional de la Juventud” 
solicitada por la mencionada dependencia Ut Supra; 
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de 
Crédito Nº 01195 correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 14 la Dirección General de Control de Procesos, realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto 440/16 modificado por el 
Decreto 711/16 y Decretos 1686/15 y 094/16, mientras que a fs. 14 
vuelta la Subsecretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 
6.100,00, homologando en este monto el precio testigo para la presente 
Contratación. Asimismo conforme al Art. 9º inciso b) del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 5º del Decreto 711/16, y atento a la 
Resolución Nº 008/2017 de la Subsecretaria de Finanzas indica la 
siguiente forma de pago: “100% a 15 días (desde la fecha de 
conformación de la factura)”; 
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 762.000,00 (Pesos Setecientos 
Sesenta y Dos Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 10/08/17, a horas 10:30, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3 
(tres) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma ZENKAI 
DE ALFARANO YUDI FRANCO ANTONIO, según consta en Acta de 
Apertura de fs. 26; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 35 emitido por la dependencia 
solicitante, surge que la firma ZENKAI DE ALFARANO YUDI FRANCO 
ANTONIO cumple con los requisitos para el servicio solicitado mediante 
Nota de Pedido Nº 1712/2017; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma ZENKAI DE ALFARANO YUDI FRANCO ANTONIO, por 
ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y encontrarse dentro del 
Presupuesto Oficial, como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado. 
. 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Servicio de Coffee Break para 30 (treinta) Personas y el Alquiler de 20 
(veinte) Puff a realizarse el día 10/08/2017 en la Sala Mecano de la 
Casa de la Cultura desde 17:00 Horas con motivo de celebrarse el “Día 
Internacional de la Juventud”, solicitado por la Subsecretaría de 
Vínculos y Cooperación Internacional, mediante Nota de Pedido Nº 
1712/2017, con un presupuesto oficial de $ 6.100,00 (Pesos Seis Mil 
Cien con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por 
la Firma ZENKAI DE ALFARANO YUDI FRANCO ANTONIO, CUIT Nº 
23-29737813-9, por la suma de $ 6.099,00 (Pesos Seis Mil Noventa y 
Nueve con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto 
Oficial y en las Condiciones de Pago A 15 días C.F.C., por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Agosto de 2.017.- 
RESOLUCIÓN Nº  409/17.- 
REF.: Expte. N° 032607-SG-17.- 
C. DIRECTA Nº 1167/17 – LIBRE NEGOCIACIÓN. – 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 0798/2017 solicitada por la Procuración General, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por la suscripción 
anual de la Revista Jurídica “LA LEY”, la cual contiene: *TR FULL(este 
servicio incluye los servicios anteriores de Revista Jurídica Manuales de 
Legislación Contiene el agregado de la base online de jurisprudencia 
Argentina de Abeledo Perrot); Contenido del Soporte: Jurisprudencia 
completa nacional y provincial con análisis  Premium (fallos de la Corte 
(CSJN), Tribunal Superior de CABA y SCBA); Legislación completa 
nacional y provincial con análisis  Premium; Doctrina completa de 
Revista Jurídica Argentina La Ley; Doctrina completa de Jurisprudencia 
Argentina. Contenido de la nueva base del Código Civil y  Comercial 
(incluye el nuevo Código Civil y Comercial); Newslette diario con 
contenido de Doctrina, Legislación y Jurisprudencia; *TR CODIGO 
CIVIL Y COMERCIAL (incluye el servicio de Ed. La Ley); Acceso 
completo a los contenidos de la nueva base online código Civil y 
Comercial; fundando esta solicitud en el hecho de que el referido 
material constituye una herramienta de importancia relevante para la 
labor cotidiana, que desarrolla el área requiriente; 
 
Que a fs. 03 y 04 obra presupuesto de la firma LA LEY SOCIEDAD 
ANONIMA EDITORA E IMPRESORA;  
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de 
Crédito Nº 01184, correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 17 la Dirección General de Control de Proceso realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto Nº 1686/15, 094/16 y 
440/16 modificado por Decreto Nº 711/16, y a fs. 17 vuelta la Sub 
Secretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 99.150,00, 
homologando en este monto el precio testigo para la presente 
contratación indica la siguiente forma de pago: “50% a 15 Días Fact. 
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Conf. y 50% a 30 Días Fact. Conf.”, conforme Resolución Nº 008/2017 
de la Sub Secretaría de Finanzas; 
 
Que a fs. 18 la Directora General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares, e inc. 
l) la adquisición de material bibliográfico del país o del exterior, 
cuando se efectúe a editoriales o a personas físicas o jurídicas 
especializadas en la materia. …”;  
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma LA LEY SOCIEDAD ANONIMA EDITORA E 
IMPRESORA, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Procuración General, 
atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de la firma cuya contratación se 
requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales, 
advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la 
preadjudicaciones que se decidan en base a informes producidos por 
reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán 
responsables a éstos por la negligencias, impericias e inobservancias 
de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes; 
 
POR ELLO 
 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por la suscripción anual de la Revista Jurídica 
“LA LEY”, la cual contiene: *TR FULL(este servicio incluye los servicios 
anteriores de Revista Jurídica Manuales de Legislación Contiene el 
agregado de la base online de jurisprudencia Argentina de Abeledo 
Perrot); Contenido del Soporte: Jurisprudencia completa nacional y 
provincial con análisis  Premium (fallos de la Corte (CSJN), Tribunal 
Superior de CABA y SCBA); Legislación completa nacional y provincial 
con análisis  Premium; Doctrina completa de Revista Jurídica Argentina 
La Ley; Doctrina completa de Jurisprudencia Argentina. Contenido de la 
nueva base del Código Civil y  Comercial (incluye el nuevo Código Civil 
y Comercial); Newslette diario con contenido de Doctrina, Legislación y 
Jurisprudencia; *TR CODIGO CIVIL Y COMERCIAL (incluye el servicio 
de Ed. La Ley); Acceso completo a los contenidos de la nueva base 
online código Civil y Comercial, solicitado por la Procuración General en 
la Nota de Pedido Nº 0798/2017 con un presupuesto oficial de $ 
99.150,00 (Pesos Noventa y Nueve Mil Ciento Cincuenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. c) e inc. l) de la Ley 6838/96 a 
la firma LA LEY SOCIEDAD ANONIMA EDITORA E IMPRESORA – 
CUIT Nº 30-50010631-6,  por el monto de $ 99.150,00 (Pesos Noventa 
y Nueve Mil Ciento Cincuenta con 00/100) con la condición de pago 
50% a 15 Días Fact. Conf. y 50% a 30 Días Fact. Conf.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 

ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
     

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  Salta, 16 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 20792-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 783/17 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 410/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 814/2017, solicitada por la Dirección General de 
Bienestar Animal dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 1 (un) 
Set de Discos para la extracción de cerebros de animales sospechosos 
de rabia, requerido por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 31 rola la Resolución Interna Nº 327/17 emitida por ésta 
Dirección, en la que se adjudica el ítem Nº 01 a la Firma RICARDO 
DAVID, disponiéndose convocar un Segundo Llamado para el ítem Nº 
02 declarado Fracasado; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 15/08/17, a horas 10:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, resultando la misma 
DESIERTA por falta de oferentes, conforme se verifica mediante Acta 
de fs. 41; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Segundo Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la Adquisición de 1 (un) Set de 
Discos para la extracción de cerebros de animales sospechosos de 
rabia, requerido por la Dirección General de Bienestar Animal 
dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un TERCER LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Segundo 
Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                            Salta, 17 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 77761-SG-2016.- 
C. DIRECTA Nº 825/17 – 3º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 412/17 
 
VISTO 
 
Las Nota de Pedido Nº 1209/2017, solicitadas por la Dirección de 
Arbolado Urbano dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponden a la Adquisición de 1 (una) 
Batería y 1 (un) Conjunto de Embrague para un Tractor Massey 
Ferguson afectado a la mencionada Dependencia; 
 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.197                    

 

Que a fs. 46 la Dirección de Presupuesto realizó la Reserva de Crédito 
Nº 00724 correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 47 la Dirección General de Control de Procesos, realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto 440/16 modificado por el 
Decreto 711/16 y Decretos 1686/15 y 094/16, mientras que a fs. 47 
vuelta la Subsecretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 
12.000,00, homologando en este monto el precio testigo para la 
presente Contratación. Asimismo conforme al Art. 9º inciso b) del 
Decreto 440/16 modificado por el Artículo 5º del Decreto 711/16, y 
atento a la Resolución Nº 006/2017 de la Subsecretaria de Finanzas 
indica la siguiente forma de pago: “100% a 15 días (desde la fecha de 
conformación de la factura)”; 
 
Que a fs. 48 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 762.000,00 (Pesos Setecientos 
Sesenta y Dos Mil con 00/100)”; 
  
Que fs. 56 y 69 obra Resoluciones Internas Nº 284/17 y 376/17 del 
corriente año, en las cuales se declaran Desiertos ambos Llamados; 
 
Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para 
el día 15/08/17, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 7 
(siete) proveedores del rubro a contratar, la misma resultó también 
Desierta, según consta en Acta de Apertura de fs. 77; 
 
Que atento a que se realizaron tres llamados consecutivos a presentar 
oferta a la presente Contratación Directa, resultando los tres Desiertos, 
es que surge la necesidad de Dejar Sin efecto la presente Contratación 
y solicitar la Desafectación de la Reserva del Crédito correspondiente. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Tercer Llamado y DEJAR 
SIN EFECTO la presente Contratación por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la Reserva de Crédito Nº 00724 de fs. 46. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto 
por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los 
insumos solicitados, deberá adquirirlos por otros medios. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                          Salta, 17 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 32623-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1152/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 415/17 
 
VISTO 
 
Las Nota de Pedido Nº 1069/2017, solicitada por la Dirección General 
de Adultos Mayores dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 
y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación del 
Servicio de Transporte destinado para el Proyecto Turismo Regional, 
organizado por la mencionada Dependencia Ut Supra; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2017, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 3 (tres) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 16/08/17 a horas 11:30, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, se verifica 
mediante Acta de fs. 44; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la Contratación del Servicio de 
Transporte destinado para el Proyecto Turismo Regional, organizado 
por la Dirección General de Adultos Mayores dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Primer Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                              Salta, 17 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 37388-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1153/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 416/17 
 
VISTO 
 
Las Nota de Pedido Nº 1351/2017, solicitada por la Subsecretaría de 
Control Comercial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 
Repuestos para Vehículo Dominio JLW-230, afectado a la mencionada 
Dependencia Ut Supra; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2017, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 4 (cuatro) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 16/08/17 a horas 10:30, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, se verifica 
mediante Acta de fs. 25; 
 
POR ELLO 
 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la Adquisición de Repuestos 
para Vehículo Dominio JLW-230 destinada a la Subsecretaría de 
Control Comercial.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Primer Llamado.- 
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ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Agosto de 2.017.- 
RESOLUCIÓN Nº  417/17.- 
REF.: Expte. N° 053252-SG-17.- 
C. DIRECTA Nº 1183/17 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1845/2017 solicitada por la Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por un Servicio de 
Derecho de SADAIC (Sociedad Argentina de Autores y Compositores 
de Música) destinado para el evento “1º Muestra del Patrimonio 
Alimentario del Valle Calchaquí Salteño”, a realizarse el día 27 de 
Agosto del presente año, en la Plaza Ejército Argentino – Parque 20 de 
Febrero, de nuestra ciudad, en el horario de 12:00 a 18:00 horas. 
Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma SADAIC, siendo la única 
autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho servicio, 
refrendado por el Sub Secretario de Planificación y Desarrollo de 
Eventos Turísticos;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de 
Crédito Nº 01125, correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Control de Proceso realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto Nº 1686/15, 094/16 y 
440/16 modificado por Decreto Nº 711/16, y a fs. 09 vuelta la Sub 
Secretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 1.800,00, 
homologando en este monto el precio testigo para la presente 
contratación indica la siguiente forma de pago: “A 15 Días Fact. 
Conf.”, conforme Resolución Nº 008/2017 de la Sub Secretaría de 
Finanzas; 
 
Que a fs. 10 la Directora General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma SADAIC- SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES 
Y COMPOSITORES DE MUSICA, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por un Servicio de Derecho de SADAIC (Sociedad 
Argentina de Autores y Compositores de Música) destinado para el 
evento “1º Muestra del Patrimonio Alimentario del Valle Calchaquí 
Salteño”, a realizarse el día 27 de Agosto del presente año, en la Plaza 
Ejército Argentino – Parque 20 de Febrero, de nuestra ciudad, en el 

horario de 12:00 a 18:00 horas, solicitado por la Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos en la Nota de Pedido Nº 
1845/2017 con un presupuesto oficial de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil 
Ochocientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. c) de la Ley 6838/96 a la firma 
SADAIC- SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES 
DE MUSICA – CUIT Nº 33-52568893-9, por el monto de $ 1.800,00 
(Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100) con la condición de pago A 
15 Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                Salta, 23 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 29046-SG-2017. 
C. DIRECTA Nº 1164/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 418/17 
 
VISTO 
 
Las Nota de Pedido Nº 1129/2017, solicitada por la Subsecretaría de 
Defensa al Consumidor, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 2 (dos) 
Sombrillas, 2 (dos) Mesas de Plástico, 8 (ocho) Sillas de Plástico y 4 
(cuatro) Estufas a Cuarzo para el buen funcionamiento de la 
mencionada Dependencia Ut Supra; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2017, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 4 (cuatro) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 18/08/17 a horas 11:00, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, se verifica 
mediante Acta de fs. 36; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la Adquisición de 2 (dos) 
Sombrillas, 2 (dos) Mesas de Plástico, 8 (ocho) Sillas de Plástico y 4 
(cuatro) Estufas a Cuarzo para el buen funcionamiento de la 
Subsecretaría de Defensa al Consumidor.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Primer Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                             Salta, 23 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 34890-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 977/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 420/17 
 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.197                    

 

VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1293/2017, solicitada por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de la Subsecretaría 
de Patrimonio y Servicios Generales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación por el 
Servicio Mensual de Desodorización de Sanitarios y/o Mingitorios 
destinados al Centro Cívico Municipal y Tribunal de Faltas solicitado por 
la mencionada dependencia Ut Supra; 
 
Que a fs. 09 la Dirección de Presupuesto realizó la Reserva de Crédito 
Nº 00748 correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Control de Procesos, realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto 440/16 modificado por el 
Decreto 711/16 y Decretos 1686/15 y 094/16, mientras que a fs. 12 
vuelta la Subsecretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 
194.843,88, homologando en este monto el precio testigo para la 
presente Contratación. Asimismo conforme al Art. 9º inciso b) del 
Decreto 440/16 modificado por el Artículo 5º del Decreto 711/16, y 
atento a la Resolución Nº 006/2017 de la Subsecretaria de Finanzas 
indica la siguiente forma de pago: “30% de Contado, 35% a 30 Días y 
35% a 60 Días (desde la fecha de conformación de la factura)”; 
 
Que a fs. 17 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 762.000,00 (Pesos Setecientos 
Sesenta y Dos Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 31/07/17, a horas 11:30, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 
(cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma EXA 
GROUP S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en Acta de 
Apertura de fs. 31; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 52 emitido por el Subsecretario 
de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales y la Jefa de 
Mantenimiento y Servicios Generales, surge que la firma EXA GROUP 
S.R.L. se ajusta a las necesitadas solicitadas, informando asimismo que 
el precio cotizado resulta razonable a los intereses municipales; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma EXA GROUP S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, ser único 
oferente y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también 
en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
. 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por el Servicio Mensual de Desodorización de Sanitarios 
y/o Mingitorios destinados al Centro Cívico Municipal y Tribunal de 
Faltas solicitado por la Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales dependiente de la Subsecretaría de Patrimonio y Servicios 
Generales, mediante Nota de Pedido Nº 1293/2017, con un 
presupuesto oficial de $ 194.843,88 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil 
Ochocientos Cuarenta y Tres con 88/100). 
 

ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por 
la Firma EXA GROUP S.R.L., CUIT Nº 30-71454208-3, por la suma de 
$ 194.843,88 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos 
Cuarenta y Tres con 88/100), monto que se encuentra dentro del 
Presupuesto Oficial autorizado, y en las Condiciones de Pago 30% de 
Contado C.F.C., 35% a 30 Días C.F.C. y 35% a 60 Días C.F.C., por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la firma EXA GROUP S.R.L. que deberá 
presentar Garantía de Adjudicación del 10 % del Monto Adjudicado. 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 23 de Agosto de 2017.- 
REF.: Expte. N° 18743-SG-2016.- 
C. DIRECTA Nº 539/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 421/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 626/17, solicitado por la Subsecretaria de 
Educación; y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Herramientas 
Varias”, los que serán utilizados en el presente año lectivo para el 
dictado de las “Clases del Taller de Tapicería” en la Escuela de Artes y 
Oficios, requerido por la citada Subsecretaria ut supra.- 
   
Que a fs. 07, la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de 
Crédito correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 11, la Dirección General de Control de Procesos, en 
conformidad con los dispuesto por el Decreto Nº 440/16, modificado por 
Dcto. 711/16 y Decretos 1686/15 y 094/16, verifica el cumplimiento de 
los requisitos formales para iniciar las contrataciones, evaluando y 
analizando los requerimientos de Contrataciones con precios testigos, 
mientras que a fs. 11 vuelta la Subsecretaria de Contrataciones estima 
que el Presupuesto Oficial para afrontar el presente gasto asciende a la 
suma de $ 12.547,86 (Pesos Doce Mil Quinientos Cuarenta y Siete 
con 86/100), homologando en este monto el precio testigo para la 
presente contratación, conforme lo establecido en el inciso b), Art. 9º del 
Decreto Nº 440/16, modificado por Art. 5º del Dcto. 711/16. Asimismo 
informa que la factibilidad financiera que corresponde es: a 15 (Quince) 
Días C.F.C., de acuerdo a Resolución Nº 04/17 de la Subsecretaria de 
Finanzas – Secretaria de Hacienda; 
 
Que a fs. 12, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 05 del Dcto. Nº 
440/16, posterior artículo 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12 
del Dcto. 931/96: “Contratación Directa con precio testigo… El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de 120.000 (Ciento Veinte Mil), unidades tributarias, lo que equivale 
a un importe de $ 762.000,00 (Pesos Setecientos Sesenta y Dos Mil 
con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 28/04/17 a horas 12:30, y publicado la presente Contratación 
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Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma ANCONA 
S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en acta de apertura 
de sobres de fs. 21; 
 
Que a fs. 33 y 35, obra informe técnico y ampliación del mismo en la 
cual indica que las ofertas bases y alternativas reúnen las condiciones y 
se ajustan a las necesidades, recomendando se tenga presente las 
características detalladas en dicho informe; 
 
Que atento al tiempo transcurrido y habiéndose vencido el plazo de 
mantenimiento de oferta, esta Dirección solicito a la firma ANCONA 
S.R.L., ampliación de la validez de la oferta por un término de 15 
(quince) días hábiles, siendo esta aceptada por la firma antes 
mencionada a fs. 37; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico, 
surge la conveniencia de adjudicar los ítems Nº 01 (oferta base), 02 
(Alternativa), 03 (oferta base) y 04 (oferta base), a la firma ANCONA 
S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, cotizar menor precio y ser único 
oferente; como así también atento a la necesidad de contar con los 
materiales requeridos; 

 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Herramientas Varias”, los que serán utilizados en el 
presente año lectivo para el dictado de las “Clases del Taller de 
Tapicería” en la Escuela de Artes y Oficios, solicitado por la 
Subsecretaria de Educación, en la Nota de Pedido Nº 626/17, con un 
presupuesto oficial de $ 12.547,86 (Pesos Doce Mil Quinientos 
Cuarenta y Siete con 86/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar los ítems Nº 01 (oferta base), 02 (Alternativa), 
03 (oferta base) y 04 (oferta base) de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 05 
del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del 
Art.12 del Dcto. 931/96, la oferta de la firma ANCONA S.R.L., C.U.I.T. 
Nº 30-70912810-4, por el monto total de $ 9.368,84 (Pesos Nueve mil 
Trescientos Sesenta y Ocho con 84/100), monto que se encuentra en 
un 25.34% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, y en las 
condiciones de pago: a 15 (Quince) Días C.F.C.; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
  

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  24 de Agosto de 2.017.- 
RESOLUCIÓN Nº  424/17.- 
REF.: Expte. N° 050152-SG-17.- 
C. DIRECTA Nº 1194/17 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1745/2017, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del músico y 
productor MANUEL URIONA, para la realización de un “Taller de 
Ensambles de Percusión Latinoamericana”, dirigido a percusionistas, 

con cierta formación, el día 25 de Agosto del corriente año, en el Centro 
Cultural “Dino Saluzzi”, con una duración de 04 horas, a partir de horas 
15:00 a 19:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la 
selección de la contratación del músico y productor MANUEL URIONA; 
representado por la Fundación META, siendo la presidente la Sra. 
Miriam Susana Mellao, obrando a fs. 04 constancia que autoriza a 
representar comercialmente al grupo de rock, y a fs. 03 obra 
presupuesto de la firma referida ut supra, ambas refrendadas por la Sub 
Secretaria de Cultura;  
 
Que a fs. 05 obra curriculum del músico y productor, refrendado por la 
Subsecretaria de Cultura; 
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de 
Crédito Nº 01235, correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Control de Proceso realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto Nº 1686/15, 094/16 y 
440/16 modificado por Decreto Nº 711/16, y a fs. 12 vuelta la Sub 
Secretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 6.000,00, 
homologando en este monto el precio testigo para la presente 
contratación indica la siguiente forma de pago: “A 15 Días Fact. 
Conf.”, conforme Resolución Nº 008/2017 de la Sub Secretaría de 
Finanzas; 
 
Que a fs. 13 al 25 obran fotocopias simples de testimonio de personería 
jurídica de la Fundación Meta, refrendado por la Subsecretaria de 
Cultura; 
 
Que a fs. 26 la Directora General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. d, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir o ejecutar 
obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte 
y otras, cuando deba recurrirse a empresas o personas 
especializadas de probada competencia. …”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma FUNDACIÓN META, en representación del músico 
y productor MANUEL URIONA, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del 
mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del músico y productor 
cuya contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de 
sus antecedentes y trayectoria, previo a la formalización del pedido de 
materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931: “…la 
preadjudicaciones que se decidan en base a informes producidos por 
reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán 
responsables a éstos por la negligencias, impericias e inobservancias 
de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación del músico y productor MANUEL URIONA, 
para la realización de un “Taller de Ensambles de Percusión 
Latinoamericana”, dirigido a percusionistas, con cierta formación, el día 
25 de Agosto del corriente año, en el Centro Cultural “Dino Saluzzi”, con 
una duración de 04 horas, a partir de horas 15:00 a 19:00, solicitado por 
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la Sub Secretaría de Cultura en la Nota de Pedido Nº 1745/2017 con un 
presupuesto oficial de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. c) de la Ley 6838 a la firma 
FUNDACIÓN META – CUIT Nº 30-71163215-4, en representación del 
músico y productor MANUEL URIONA,  por el monto de $ 6.000,00 
(Pesos Seis Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 Días Cont. 
Fact.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  24 de Agosto de 2.017.- 
RESOLUCIÓN Nº 425/17 
REF.: Expte. N° 045001-SG-17. - 
C. DIRECTA Nº 1195/17 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1637/2017, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de la Profesora 
Andrea García, para la realización de 10 presentaciones de Teatro de 
Animación Lambe-Lambe de una duración de 02 horas cada una, a 
realizarse los días 28, 29, 30 y 31 de Agosto del corriente año, y los 
días 01, 02, 04, 05, 06 y 07 de Septiembre, en el horario de 11:00 a 
13:00 horas cada día; y el Dictado de un Taller de Origami y Taller de 
Títeres, a realizarse los días 28, 29, 30 y 31 de Agosto del corriente 
año, y los días 01, 02, 04, 05, 06 y 07 de Septiembre, en el horario de 
10:00 a 11:00 horas cada día, ambos eventos se realizarán en la 
Glorieta de la Plaza 9 de Julio, dentro del marco del mes del niño; 
conforme nota de reprogramación de fs. 18. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra;    
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la 
selección de la contratación de la Profesora en Juegos Teatrales 
ANDREA GARCÍA, obrando a fs. 03 presupuesto de la firma referida ut 
supra, refrendado por la Subsecretaria de Cultura;  
 
Que a fs. 04 a 12 obra curriculum profesional del dibujante, refrendado 
por la  Subsecretaría de Cultura; 
 
Que a fs. 21 la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de 
Crédito Nº 1232, correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 25 la Dirección General de Control de Procesos realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto Nº 1686/15, 094/16 y 
440/16 modificado por Decreto Nº 711/16, y a fs. 25 vuelta la Sub 
Secretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 21.500,00, 
homologando en este monto el precio testigo para la presente 
contratación indica la siguiente forma de pago: “A 15 Días Fact. 
Conf.”, conforme Resolución Nº 008/2017 de la Sub Secretaría de 
Finanzas; 
 
Que a fs. 26 la Directora General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. d, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir o ejecutar 
obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte 

y otras, cuando deba recurrirse a empresas o personas 
especializadas de probada competencia. …”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ANDREA GARCÍA, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del 
mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la docente cuya 
contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus 
antecedentes y trayectoria, previo a la formalización del pedido de 
materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931: “…la 
preadjudicaciones que se decidan en base a informes producidos por 
reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán 
responsables a éstos por la negligencias, impericias e inobservancias 
de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS  
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación de la Profesora Andrea García, para la realización de 10 
presentaciones de Teatro de Animación Lambe-Lambe de una duración 
de 02 horas cada una, a realizarse los días 28, 29, 30 y 31 de Agosto 
del corriente año, y los días 01, 02, 04, 05, 06 y 07 de Septiembre, en el 
horario de 11:00 a 13:00 horas cada día; y el Dictado de un Taller de 
Origami y Taller de Títeres, a realizarse los días 28, 29, 30 y 31 de 
Agosto del corriente año, y los días 01, 02, 04, 05, 06 y 07 de 
Septiembre, en el horario de 10:00 a 11:00 horas cada día, ambos 
eventos se realizarán en la Glorieta de la Plaza 9 de Julio, dentro del 
marco del mes del niño, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura en la 
Nota de Pedido Nº 1637/2017 con un presupuesto oficial de $ 21.500,00 
(Pesos Veintiún Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 a la firma 
ANDREA GARCÍA – CUIT Nº 20-18019624-3,  por el monto de $ 
21.500,00 (Pesos Veintiún Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago A 15 Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 25 de Agosto de 2017.- 
REF.: Expte. N° 53259-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1188/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 428/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1799/17, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por 01 (un) 
Servicio de Sonido”, destinado para el Evento “1º Muestra del 
Patrimonio Alimentario del Valle Calchaquí Salteño” a realizarse el día 
27 de Agosto del corriente año en Plaza Ejército Argentino – 
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Monumento 20 de Febrero de Nuestra Ciudad, a partir de horas 12:00 a 
18:00 hs., requerido por la citada subsecretaria ut supra; 
   
Que a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de 
Crédito Nº 1224 correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 09, la Dirección General de Control de Procesos, en 
conformidad con los dispuesto por el Decreto Nº 440/16, modificado por 
Dcto. 711/16 y Decretos 1686/15 y 094/16, verifica el cumplimiento de 
los requisitos formales para iniciar las contrataciones, evaluando y 
analizando los requerimientos de Contrataciones con precios testigos, 
mientras que a fs. 09 vuelta la Subsecretaria de Contrataciones estima 
que el Presupuesto Oficial para afrontar el presente gasto asciende a la 
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), homologando en 
este monto el precio testigo para la presente contratación, conforme lo 
establecido en el inciso b), Art. 9º del Decreto Nº 440/16, modificado por 
Art. 5º del Dcto. 711/16. Asimismo informa que la factibilidad financiera 
que corresponde es: a 15 (Quince) Días C.F.C., de acuerdo a 
Resolución Nº 08/17 de la Subsecretaria de Finanzas – Secretaria de 
Hacienda; 
 
Que a fs. 10, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 05º del Dcto. Nº 
440/16, posterior artículo 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º 
del Dcto. 931/96: “Contratación Directa con precio testigo… El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de 120.000 (Ciento Veinte Mil), unidades tributarias, lo que equivale 
a un importe de $ 762.000,00 (Pesos Setecientos Sesenta y Dos Mil 
con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 25/08/17 a horas 09:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas N&G 
EVENTOS de Norma Ochova, RODRIGUEZ ALEJANDRO GABRIEL 
y ZENKAI de Alfarano Yudi Franco Antonio, según consta en acta de 
apertura de sobres de fs. 17; 
 
Que a fs. 55, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante, 
en la cual informa que la oferta presentada por la firma N&G EVENTOS 
de Norma Ochova, cumple con las expectativas requeridas y a su vez 
se encuentra dentro del presupuesto oficial, dejando aclarado que dicha 
firma presento servicios con anterioridad efectuándolos con 
responsabilidad y eficiencia; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe 
técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma N&G EVENTOS 
de Norma Ochova, por ajustarse a lo solicitado, cotizar más bajo y 
cumplimentar con los requisitos solicitados en formulario de cotización; 
como así también atento a la necesidad de contar con el servicio 
requerido; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por 01 (un) Servicio de Sonido”, destinado para el 
Evento “1º Muestra del Patrimonio Alimentario del Valle Calchaquí 
Salteño” a realizarse el día 27 de Agosto del corriente año en Plaza 
Ejército Argentino – Monumento 20 de Febrero de Nuestra Ciudad, a 
partir de horas 12:00 a 18:00 hs., solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, en la Nota de Pedido 
Nº 1799/17, con un presupuesto oficial de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil 
con 00/100). 
 

Artículo 2º: Adjudicar la oferta presentada en la contratación citada en 
el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, 
posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 
931/96, la oferta de la firma N&G EVENTOS de Norma Ochova, 
C.U.I.T. Nº 27-20531115-2, por el monto total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 30% por debajo 
del Presupuesto Oficial Autorizado, y en las condiciones de pago: a 15 
(Quince) Días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 
en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                    Salta, 25 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 53256-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1186/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 429/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1803/2017, solicitada por la Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde al Alquiler de 3 (tres) Baños 
Químicos de Plástico Termo Formados, destinados a la “1º Muestra del 
Patrimonio Alimentario del Valle Calchaquí Salteño”, a realizarse el día 
27 de Agosto del presente año, en Plaza Ejército Argentino, Monumento 
20 de Febrero de nuestra ciudad, en el horario de 12:00 a 18:00 horas, 
con instalación de los baños prevista para horas 10:00, con una 
duración del servicio de ocho horas aproximadamente, solicitado por la 
dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la Reserva de Crédito 
Nº 01223 correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Control de Procesos, realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto 440/16 modificado por el 
Decreto 711/16 y Decretos 1686/15 y 094/16, mientras que a fs. 09 
vuelta la Subsecretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 
2.850,00, homologando en este monto el precio testigo para la presente 
Contratación. Asimismo conforme al Art. 9º del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 5º del Decreto 711/16, y atento a la 
Resolución Nº 008/2017 de la Subsecretaria de Finanzas indica la 
siguiente forma de pago resultante: “50% a 15 días y 50% a 30 días 
(cómputo de días desde la fecha de conformación de la factura)”; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 762.000,00 (Pesos Setecientos 
Sesenta y Dos Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 25/08/17, a horas 09:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas 
ALEJANDRO GABRIEL RODRÍGUEZ y CLAUDIO MARTÍN PUPPI, 
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quienes presentan cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 
18; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 36 emitido por la Subsecretaría 
de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, surge que la firma 
CLAUDIO MARTÍN PUPPI cumple con las expectativas requeridas y a 
su vez se encuentra dentro del presupuesto oficial, dejando aclarado 
que dicha firma presentó servicios con anterioridad, efectuándolos con 
responsabilidad y eficiencia; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma CLAUDIO MARTÍN PUPPI, por menor precio, ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así 
también en especial consideración a la necesidad de contar con lo 
solicitado. 
. 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Alquiler de 3 (tres) Baños Químicos de Plástico Termo Formados, 
destinados a la “1º Muestra del Patrimonio Alimentario del Valle 
Calchaquí Salteño”, a realizarse el día 27 de Agosto del presente año, 
en Plaza Ejército Argentino, Monumento 20 de Febrero de nuestra 
ciudad, en el horario de 12:00 a 18:00 horas, con instalación de los 
baños prevista para horas 10:00, con una duración del servicio de ocho 
horas aproximadamente, solicitado por la Subsecretaría de Planificación 
y Desarrollo de Eventos Turísticos, mediante Nota de Pedido Nº 
1803/2017, con un presupuesto oficial de $ 2.850,00 (Pesos Dos Mil 
Ochocientos Cincuenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por 
la Firma CLAUDIO MARTÍN PUPPI, CUIT Nº 20-25218002-9, por la 
suma de $ 2.550,00 (Pesos Dos Mil Quinientos Cincuenta con 00/100), 
monto que se encuentra en un 10,53% por debajo del Presupuesto 
Oficial, y en las Condiciones de Pago A 15 días C.F.C., por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                       Salta, 25 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 29039-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 968/17 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 430/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1134/2017, solicitada por la Subsecretaría de 
Defensa al Consumidor, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 2 (dos) 
Escritorios para acondicionar la Oficina de la dependencia mencionada 
Ut Supra; 
 
Que a fs. 30 rola la Resolución Interna Nº 348/17 emitida por ésta 
Dirección, en la que se declara Fracasado el Primer Llamado de la 

presente Contratación, disponiéndose convocar un Segundo para la 
misma; 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 04/08/17, a horas 10:30, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3 
(tres) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma RICARDO 
J. JUÁREZ S.R.L., en carácter de único oferente, quien presenta 
cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 38; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 44 emitido por la dependencia 
solicitante, surge que la Firma RICARDO J. JUÁREZ S.R.L. se ajusta a 
las necesidades y funcionamiento de la Subsecretaría; 
 
Que a fs. 45 la Dirección de Contrataciones Directas solicita 
autorización de mayor monto por la suma de $ 194,00, lo cual equivale 
a un incremento promedio del 4,87% en relación al Presupuesto Oficial, 
ascendiendo la Contratación para éste ítem a la suma total de $ 
4.174,00, incremento que se autoriza a fs. 49 por la Dirección General 
de Presupuesto, con la debida intervención de la Dirección General de 
Control de Procesos; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma RICARDO J. JUÁREZ S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, ser 
único oferente, como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 2 (dos) Escritorios para acondicionar la Oficina de la 
Subsecretaría de Defensa al Consumidor, solicitado mediante Nota de 
Pedido Nº 1134/2017, con un presupuesto oficial Ampliado de $ 
4.174,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento Setenta y Cuatro con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y al Artículo 2º del Decreto 711/16, la oferta presentada por la 
Firma RICARDO J. JUÁREZ S.R.L., CUIT Nº 33-70925021-9, por la 
suma de $ 4.174,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento Setenta y Cuatro con 
00/100), monto adjudicado que se encuentra en un 4,87% por encima 
del Presupuesto Oficial autorizado, y en las Condiciones de Pago 100% 
a 15 días C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                     Salta, 28 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 24043-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1172/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 432/17 
 
VISTO 
 
Las Nota de Pedido Nº 1068/2017, solicitada por la Subsecretaría de 
Habilitaciones, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.197         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 1 (un) 
Asiento Triple con Apoya Cabezas y 2 (dos) Ventiletes Delanteros 
Templados para Vehículo Berlingo Dominio AA987UE solicitada por la 
mencionada Dependencia Ut Supra; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2017, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 5 (cinco) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 24/08/17 a horas 11:00, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, se verifica 
mediante Acta de fs. 38; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la Adquisición de 1 (un) 
Asiento Triple con Apoya Cabezas y 2 (dos) Ventiletes Delanteros 
Templados para Vehículo Berlingo Dominio AA987UE solicitado por la 
Subsecretaría de Habilitaciones. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Primer Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 24861-NP-2017.- 
C. DIRECTA Nº 973/17 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 433/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 989/2017, solicitada por la Subsecretaría de 
Prensa y Comunicación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la  Adquisición de 3 
(tres) Grabadores Digitales, 1 (un) Micrófono y 1 (un) Pie de Micrófono 
para ser usados en entrevistas por Periodistas y Sala de Intendencia de 
la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 32 rola la Resolución Interna Nº 342/17 emitida por ésta 
Dirección, en la que se declara Fracasado el Primer Llamado de la 
presente Contratación, disponiéndose convocar un Segundo para la 
misma; 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 04/08/17, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 6 
(seis) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma MARC 
CHAGALL DE ALBERTO SRUR, en carácter de único oferente, quien 
presenta cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 41; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 48 emitido por la dependencia 
solicitante, surge que la Firma MARC CHAGALL DE ALBERTO SRUR 
se ajusta a las necesidades solicitadas y por su calidad además de 
estar los precios vigente en el mercado actual; 
 
Que a fs. 50 la Dirección de Contrataciones Directas solicita 
autorización de mayor monto por la suma de $ 171,00, lo cual equivale 
a un incremento promedio del 4,75% en relación al Presupuesto Oficial, 
ascendiendo la Contratación para éste ítem a la suma total de $ 
12.748,00, incremento que se autoriza a fs. 53 por la Dirección General 

de Presupuesto, con la debida intervención a fs. 54 de la Dirección 
General de Control de Procesos; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma MARC CHAGALL DE ALBERTO SRUR por ajustarse a lo 
solicitado, ser único oferente, como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 3 (tres) Grabadores Digitales, 1 (un) Micrófono y 1 (un) 
Pie de Micrófono para ser usados en entrevistas por Periodistas y Sala 
de Intendencia de la Subsecretaría de Prensa y Comunicación, 
solicitado mediante Nota de Pedido Nº 989/2017, con un Presupuesto 
Oficial Ampliado de $ 12.748,00 (Pesos Doce Mil Setecientos Cuarenta 
y Ocho con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y al Artículo 2º del Decreto 711/16, la oferta presentada por la 
Firma MARC CHAGALL DE ALBERTO SRUR, CUIT Nº 20-14489490-
2, por la suma de $ 12.748,00 (Pesos Doce Mil Setecientos Cuarenta y 
Ocho con 00/100), monto adjudicado que se encuentra en un 4,75% por 
encima del Presupuesto Oficial autorizado, y en las Condiciones de 
Pago 100% a 15 días C.F.C., por resultar conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 
en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                     Salta, 30 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 35506-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1012/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 436/17 
 
VISTO 
 
Las Nota de Pedido Nº 599/2017, solicitada por la Subsecretaría de 
Modernización y Financiamiento, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 08 (ocho) 
Computadoras y 08 (ocho) Impresoras destinadas a distintos locales de 
Descentralización del CCM; 
 
Que a fs. 25 la Dirección de Presupuesto realizó la Reserva de Crédito 
Nº 00621 correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 28 la Dirección General de Control de Procesos, realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto 440/16 modificado por el 
Decreto 711/16 y Decretos 1686/15 y 094/16, mientras que a fs. 28 
vuelta la Subsecretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 
128.000,00, homologando en este monto el precio testigo para la 
presente Contratación. Asimismo conforme al Art. 9º del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 5º del Decreto 711/16, y atento a la 
Resolución Nº 006/2017 de la Subsecretaria de Finanzas indica la 
siguiente forma de pago resultante: “50% a 15 días y 50% a 30 días 
(cómputo de días desde la fecha de conformación de la factura)”; 
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Que a fs. 29 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 762.000,00 (Pesos Setecientos 
Sesenta y Dos Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 31/07/17, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma NETCO 
S.R.L., en carácter de único oferente, quien presenta cotización, según 
consta en Acta de Apertura de fs. 44; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 65 emitido por el Director de 
Activos de Tecnología de la Información, surge que para el ítem Nº 01 la 
Firma NETCO S.R.L. cumple con los requisitos recomendados y el 
precio se encuentra dentro de los parámetros normales del mercado 
actual; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar el 
ítem Nº 01 a la firma NETCO S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, ser 
único oferente, como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que con respecto al ítem Nº 02 supera el Precio Testigo homologado 
para la presente Contratación en un 21,28%, por lo que ésta Dirección 
considera conveniente declarar Fracasado el mismo por inconveniencia 
de precio y teniendo en cuenta que conforme al Artículo 12 de la Ley 
6838: “… las unidades operativas podrán contratar directamente su 
adquisición siempre que el precio convenido no exceda el 5% del 
precio testigo y hasta el monto que fije la reglamentación“, por la 
que ésta Dirección considera conveniente declarar Fracasado el Primer 
Llamado para el mencionado ítem por inconveniencia de precio y 
convocar un Segundo Llamado para el mismo. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 08 (ocho) Computadoras y 08 (ocho) Impresoras 
destinadas a distintos locales de Descentralización del CCM, solicitado 
por la Subsecretaría de Modernización y Financiamiento mediante Nota 
de Pedido Nº 599/2017, con un presupuesto oficial de $ 128.000,00 
(Pesos Ciento Veintiocho Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO el ítem Nº 02 de la presente 
Contratación por inconveniencia de precio. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5º del 
Decreto 440/16 y al Artículo 2º del Decreto 711/16, el ítem Nº 01 de la 
oferta presentada por la Firma NETCO S.R.L., CUIT Nº 30-67304271-2, 
por la suma de $ 95.536,00 (Pesos Noventa y Cinco Mil Quinientos 
Treinta y Seis con 00/100), monto adjudicado que se encuentra en un 
promedio del 0,48% por debajo del Presupuesto Oficial autorizado, y en 
las Condiciones de Pago 50% a 15 días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C., 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma NETCO S.R.L. que deberá 
presentar el Certificado Definitivo de Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Actualizado y la 
Garantía de Adjudicación del 10 % del Monto Adjudicado. 

ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: CONVOCAR un Segundo Llamado para el ítem Nº 02, 
con idénticas bases y condiciones del Primero. 
 
ARTÍCULO 7º: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                      Salta, 30 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 38432-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1187/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 442/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1447/2017, solicitada por la Subsecretaría de 
Políticas Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la  Adquisición de 04 
(cuatro) Toners Originales los cuales son necesarios para el buen 
desempeño de la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de 
Crédito Nº 01189 correspondiente al ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 13. la Dirección General de Control de Procesos, realiza el 
análisis formal del pedido conforme al Decreto 440/16 modificado por el 
Decreto 711/16 y Decretos 1686/15 y 094/16, mientras que a fs. 13 
vuelta la Subsecretaría de Contrataciones autoriza la suma de $ 
4.880,00, homologando en este monto el precio testigo para la presente 
Contratación. Asimismo conforme al Art. 9º inciso b) del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 5º del Decreto 711/16, y atento a la 
Resolución Nº 008/2017 de la Subsecretaria de Finanzas indica la 
siguiente forma de pago: “100% a 15 días (desde la fecha de 
conformación de la factura)”; 
 
Que a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12º del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 762.000,00 (Pesos Setecientos 
Sesenta y Dos Mil con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 28/08/17, a horas 12:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma 
MEBAC DE JUAN CARLOS MEALLA, en carácter de único oferente, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 21; 
 
Que atento a que la firma MEBAC DE JUAN CARLOS MEALLA cotiza 
Toners Alternativos, mientras que en formulario de Cotización se solicita 
Toners Originales; ésta Dirección considera conveniente declarar 
Fracasado el Primer Llamado para la presente contratación y convocar 
un Segundo Llamado para el mismo. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el Primer Llamado para la 
presente Contratación por inconveniencia de precio. 
 
ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta de la firma MEBAC DE JUAN 
CARLOS MEALLA por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°: CONVOCAR un Segundo Llamado para la presente 
contratación, con idénticas bases y condiciones del Primero. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR al Oferente lo dispuesto por esta 
Dirección. 
 
ARTÍCULO 5º: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                      Salta, 30 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 20792-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 783/17 – 3º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 443/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 814/2017, solicitada por la Dirección General de 
Bienestar Animal dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 1 (un) 
Set de Discos para la extracción de cerebros de animales sospechosos 
de rabia, requerido por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 42 rola la Resolución Interna Nº 410/17 – 2º Llamado, emitida 
por ésta Dirección, en la que se declara Desierto el ítem Nº 02, 
disponiéndose convocar un Tercer Llamado para el mencionado ítem; 
  
Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para 
el día 28/08/17, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, resultando la misma 
DESIERTA por falta de oferentes, conforme se verifica mediante Acta 
de fs. 49; 
 
Que atento a que se realizaron tres llamados consecutivos a presentar 
oferta a la presente Contratación Directa para el ítem Nº 02, resultando 
el primero Fracasado y los dos restantes Desiertos, es que surge la 
necesidad de Dejar Sin efecto el mencionado ítem de la presente 
Contratación y solicitar la Desafectación de la Reserva del Crédito 
correspondiente. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Tercer Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente al ítem Nº 02 por la Adquisición 
de 1 (un) Set de Discos para la extracción de cerebros de animales 
sospechosos de rabia, requerido por la Dirección General de Bienestar 
Animal dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y 
DEJAR SIN EFECTO el mencionado ítem de la presente Contratación 
por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la 
desafectación de la Reserva de Crédito Nº 00367 de fs. 07 para el ítem 
Nº 02. 
 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto 
por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los 
insumos solicitados, deberá adquirirlos por otros medios. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  Salta, 30 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 33212-NP-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1019/ 17.- 1° llamado 
RESOLUCIÓN  Nº 446/17 
 
VISTO 
          
La Nota de Pedido Nº 1258/17, solicitada por la Subsecretaria de 
Prensa y Comunicación dependiente de la Coordinación General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 1 (una) 
Computadora Completa”,  con destino al Área de Logística 
perteneciente a la mencionada dependencia Ut Supra;  
 
Que a fs. 12 la Dirección de Presupuesto realizo la Reserva de Crédito 
N°785/17 al presente  ejercicio 2017; 
 
Que a fs. 16  la Dirección General de Control de Procesos, en 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 440/16, modificado por 
Decreto 711/16 y Decretos N° 1686/15 y 094/16, verifica el 
cumplimiento de los requisitos formales para iniciar las Contrataciones, 
evaluando y analizando los requerimientos de Contrataciones con 
precio testigos, mientras que a fs.16 vta. la Subsecretaria de 
Contrataciones estima que el presupuesto oficial para afrontar el 
presente gasto asciende a la suma de $12.000,00 (Pesos Doce Mil 
con 00/100), homologando en este monto el precio Testigo para la 
presente Contratación, conforme lo establecido en el inciso b), articulo 
9° en Decreto 440/16 modificado por el Art. 5° del Dcto. 711/16 y atento 
a Resolución N° 07/17 de la Subsecretaria de Finanzas informa que la 
factibilidad financiera corresponde a 100% a 15 días Fact. Conf.; 
 
Que a fs. 17 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5° del Decreto Nº 440/16 posterior Artículo 2° 
del Dcto. 711/16, modificatorio del Art. 12° del Dcto. N° 931/96 el cual 
establece que: “Contratación Directa con precio testigo… El monto 
máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios 
instrumentados por este procedimiento, no podrá exceder de 
120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a 
un importe de $762.000,00 (Pesos Setecientos Sesenta y Dos Mil 
con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el Primer llamado a la apertura de sobres 
para el día 01/08/17, a horas 11:15, publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta y cursado 
invitaciones  a 4 (cuatro)  proveedores del medio a ofertar, se presento  
la firma,  NETCO S.R.L, en carácter de único oferente, con su 
respectiva cotización según consta en Acta de Apertura de fs.22; 
                                                                              
Que a fs. 31  la Dirección de Contrataciones Directas solicita 
autorización de mayor monto para el único ítem por la suma de 
$451,00, lo cual equivale a un incremento promedio del 3,76 % en 
relación al Presupuesto Oficial, ascendiendo la Contratación a la suma 
total de $12.451,00, incremento que se imputa a fs. 34 por la Dirección 
General de Presupuesto en la Reserva de Crédito N° 1214/17 y 
posterior conocimiento de la Dirección General de Control y Procesos;                                     
                             
Que a fs. 41 obra Informe Técnico  emitido por la  Subsecretaria de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, en la cual indica que 
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la firma NETCO S.R.L, cumple con las características técnicas  y el 
precio se encuentra dentro de los parámetros normales del mercado 
actual; 
              
Que en virtud a los Artículos 31° de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34° 
del Decreto Nº 931/96, y al Informe Técnico Ut-Supra se procede a 
adjudicar  la oferta presentada por la firma NETCO S.R.L, por ajustarse 
a lo solicitado, único oferente  y encontrarse dentro del presupuesto 
oficial autorizado, como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo requerido;   
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR  DE CONTRATACIONES  DIRECTAS 
RESUELVE:                       

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de una Computadora Completa”, solicitada por la 
Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente de la 
Coordinación General,  mediante Nota de Pedido Nº 1258/16, con un 
Presupuesto Oficial Ampliado de $12.451,00 (Pesos Doce Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 00/100). 
                      
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12° del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5° del Decreto 
440/16, posterior  Artículo 2° del Decreto N° 711/16 la oferta presentada 
por la firma NETCO S.R.L, CUIT Nº 30-67304271-2, por la suma de 
$12.451,00 (Pesos Doce Mil Cuatrocientos  Cincuenta y  Uno con 
00/100) monto que se encuentra en un 3,76% por sobre del 
Presupuesto Oficial Autorizado en las Condiciones de Pago: a 100%  a 
15 días C.F.C.,  por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO  4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                  Salta, 31 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 6647-SG-2017, 12035-SG-2017 y 10487-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 430/17.- 
RESOLUCIÓN Nº 447/17 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 199/2017, 476/2017 y 425/2017, solicitadas por 
la Subsecretaria de Desarrollo Ambiental, Dirección General de Legal y 
Técnica dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos y 
Subsecretaria de Prensa y Comunicación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedido corresponden a la Adquisición de 6 
(seis) Computadoras e 1 (una) Impresora destinadas a las mencionadas 
Dependencias; 
 
Que a fs. 85 rola la Resolución Interna Nº 252/17 emitida por ésta 
Dirección, en la que se adjudica los ítems Nº 01 al 03 a la Firma NETCO 
S.R.L. y se declara Fracasado el ítem Nº 02, disponiéndose convocar 
un Segundo Llamado para el mencionado ítem; 
  
Que a fs. 89 rola Nota Siga Nº 13616-2017 de la Subsecretaría de 
Prensa y Comunicación, en la cual solicita quede sin efecto el Segundo 
Llamado para el ítem Nº 02, el cual resultó fracasado, ya que de seguir 
con los procedimientos de contrataciones llevaría a que un segundo y 
tercer llamado se obtenga el mismo efecto, debido a la inflación que 

aqueja nuestro país, por lo que se iniciará un nuevo pedido de con 
precios actualizados; 
  
Que virtud al párrafo anterior, ésta Dirección considera conveniente 
anular el Segundo Llamado para el mencionado ítem, dejando sin 
efecto y solicitar a la Dirección General de Presupuesto la desafectación 
del mismo. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ANULAR el Artículo Nº 6º de la Resolución Interna Nº 
252/17 y dejar SIN EFECTO el ítem Nº 02 de la presente contratación, 
por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la Reserva de Crédito Nº 00673 de fs. 84. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto 
por esta Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                           Salta, 31 de Agosto de 2017 
REF.: Expte. N° 32231-SG-2017.- 
C. DIRECTA Nº 1022/17 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 448/17 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1225/2017, solicitada por la Dirección General de 
Bienestar Animal, Tenencia Responsable y Control Antirrábico 
dependiente de la Subsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 
Anestesia Veterinaria destinada a las castraciones y esterilizaciones de 
caninos y felinos, solicitada por la mencionada Dependencia Ut Supra; 
 
Que a fs. 36 rola la Resolución Interna Nº 394/17 emitida por ésta 
Dirección, en la que declara Fracasado el Primer Llamado, 
disponiéndose convocar un Segundo Llamado para la presente 
Contratación, con las mismas bases y condiciones del primero; 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 29/08/17, a horas 11:30, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, resultando la misma 
DESIERTA por falta de oferentes, conforme se verifica mediante Acta 
de fs. 52. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Segundo Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la Adquisición de Anestesia 
Veterinaria destinada a las castraciones y esterilizaciones de caninos y 
felinos, solicitada por la Dirección General de Bienestar Animal 
dependiente de la Subsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un TERCER LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Segundo 
Llamado.- 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.197         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
  

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

      SALTA, 06/09/17 
RESOLUCIÓN Nº 263 
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expedientes Nº s. 061300-SG-2014 y 46033-2016 y 
Nota Siga Nº19997-2016.- 
  
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
inclusión en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas de las 
agentes Sra. CLAUDIA DE LOS ÁNGELES MIRANDA, DNI Nº 
28.634.405 y Sra. VIRGINIA MABEL LLANES, DNI Nº 26.898.672, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la Sra. Miranda se encuentra vinculada en este Municipio 
mediante Contrato de Locación de Servicio aprobado por Decreto N° 
477/14 - prorrogado por Decretos N°s. 0137/15, 0038/16 y 0036/17, 
desempeñando funciones en la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE la Sra. Llanes revista en planta permanente, Auxiliar 
Administrativa, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno; 
 
 QUE a fs. 01 la entonces Jefatura de Gabinete solicita la inclusión de 
las nombradas en el Adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 29 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección de 
Supervisión de Haberes informa que la agente Miranda no registra 
ningún adicional y la agente Llanes por Resolución Nº 008/17 de 
Secretaría de Hacienda percibe el Horario Extensivo;  
 
QUE a fs. 32 la Secretaría de Gobierno informa que la agente Miranda 
se encuentra cumpliendo tareas en la Dirección de Mesa de Informes 
dependiente de esa área, solicitando la inclusión de la misma en el 
adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 35 por Expediente Nº 046033-SG-2016 la entonces Dirección 
de Coordinación Operativa de la Dirección General de Rentas de la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos solicita el traslado definitivo de la 
agente Virginia Mabel Llanes, quien se desempeña como administrativa 
en el Despacho de la citada Dirección General y la inclusión en el 
Adicional en cuestión; 
 
QUE a fs. 36 la Secretaría de Gobierno informa que no existe objeción 
alguna respecto al pedido de traslado de la agente Llanes; 
 
QUE a fs. 38 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 318/16 del cual 
surge que, la situación del caso en cuestión tiene previsión legal en lo 
dispuesto por el Artículo 1º del Decreto Nº 1172/12 el cual expresa: 
“Disponer el pago de un adicional por TAREAS ADMINISTRATIVAS en 
las formas y condiciones establecidas en los artículos siguientes, a 
partir del 01 de Mayo de 2013 y en el Artículo 2º fija como ámbito de 
aplicación o alcance del mismo a todos los agentes del Departamento 
Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas”; 
 
QUE el Artículo 3º del Decreto Nº 1172/12 modificado por el Artículo 1º 
del Decreto Nº 0078/13 dispone: “Establecer el Adicional por Tareas 
Administrativas como la retribución a la que tendrán derecho los 
agentes municipales de planta permanente que se encuentren 
encuadrados dentro del Agrupamiento General en los Tramos de 
Ejecución y Supervisión - Nivel 2 al 9 y agentes contratados bajo la 
modalidad con aportes encuadrados en el Tramo Transición y que 
cumplan funciones administrativas”; 
 
QUE el Artículo 6º del Decreto Nº 1172/12 expresa: “ESTABLECER que 
para ello, deberán mediar al respecto firmada por la autoridad 

responsable, en la cual conste los fundamentos que avalen las 
funciones desempeñadas por el agente. La Dirección General de 
Personal o la dependencia que la reemplace controlará el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los artículos anteriores …”; 
 
QUE la Procuración General ha emitido en fecha 21.09.2016 el 
Dictamen Nº 284 que se encuentra contenido en la Nota Siga Nº 
19555/16 señalando que hasta tanto se resuelva el Recurso 
extraordinario Federal interpuesto por la UTM a la luz de la declaración 
de inconstitucionalidad de la Resolución de Homologación del CCT 
(“ADEMUS c/Municipalidad de la Ciudad de Salta, Expte. Nº FSA 
648/15”), se entiende que a los fines de la liquidación de los beneficios 
y/o concepto contemplados en el CCT en cuestión, debería hacerse en 
idénticos términos a los que se venía practicando, es decir respetando y 
en salvaguardar a las mejoras de los derechos de los trabajadores 
logradas en el CCT en cuestión;                       
          
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo vigente, 
establece: “Adicional por Tareas Administrativas. Es la retribución a 
la que tendrán derecho los agentes municipales de planta permanente 
que se encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”;  
 
QUE por lo expuesto esa Dirección considera que de acuerdo a los 
antecedentes laborales e informe incorporados en autos, las citadas 
agentes cumplen efectivamente funciones administrativas, por lo que 
corresponde hacer lugar a la inclusión en el Adicional desde la fecha de 
solicitud, esto es el día 18.09.2014; 
 
QUE asimismo y a fin de regularizar una situación de hecho, 
corresponde hacer lugar al traslado de la agente Llanes, en virtud a lo 
informado a fs. 35 y 36;  
 
QUE toma intervención la Secretaria de Hacienda, a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 331/16 de la 
Secretaría de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Adicionales, en su Art. 5º inciso f), se faculta a la Dirección 
General de Personal a emitir el instrumento legal respectivo; 
              
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
                   
ARTICULO  1º. INCLUIR a partir del 18.09.2014 y hasta el 31.12.2014 
a la agente contratada Sra. CLAUDIA DE LOS ÁNGELES MIRANDA, 
DNI Nº 28.634.405, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Decreto Nº 1172/12 y 
sus modificatorio Decreto Nº 0078/13  
 
ARTICULO  2º. INCLUIR a partir del 01.01.2015 a la agente contratada 
Sra. CLAUDIA DE LOS ÁNGELES MIRANDA, DNI Nº 28.634.405, en 
el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo 
establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTICULO  3º. INCLUIR a partir del 18.09.2014 y hasta el 31.12.2014 
a la agente de planta permanente Sra. VIRGINIA MABEL LLANES, 
DNI Nº 26.898.672, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Decreto Nº 1172/12 y 
sus modificatorio Decreto Nº 0078/13  
  
ARTICULO   4º. INCLUIR a partir del 01.01.2015 a la agente de planta 
permanente Sra. VIRGINIA MABEL LLANES, DNI Nº 26.898.672, en el 
cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo 
establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
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ARTICULO 5º. AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación el 
traslado de la agente de planta permanente Sra. VIRGINIA MABEL 
LLANES, DNI Nº 26.898.672, dependiente de la Secretaría de Gobierno 
a la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta de la 
Secretaría de Hacienda, conservando su situación de revista actual.    
 
ARTÍCULO  6°. NOTIFICAR la presente por la Dirección General de 
Personal.  
 
ARTÍCULO 7º. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda y 
dependencias pertenecientes a la Dirección General de Personal.   
 
ARTÍCULO  8°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

        SALTA, 06/09/17             
RESOLUCIÓN Nº 264 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Expedientes Nº s. 027109-SG-2012 y 016460-SG-2015 
y Nota Siga Nº 15469-2016.- 
 
VISTO las actuaciones de referencias, y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la entonces Dirección de Coordinación General de 
Deportes solicita la inclusión en el Decreto Nº 1723/96 del personal que 
se desempeñan como Instructor Deportivo, en las Escuelas Deportivas 
Municipal que funcionan en los Complejos, Playones en los diferentes 
barrios de la ciudad; 
 
QUE de fs. 45 a 56 obra copias de certificados de capacitación de los 
agentes en cuestión; 
 
QUE fs. a fs.101, 102 y 104 las Direcciones de Disciplina Deportiva y de 
Deportes Paralímpicos de la Sub Secretaría de Deportes y Recreación 
elevan listados actualizado de los agentes que cumplen funciones como 
Instructores; 
 
QUE a fs. 106 la Secretaria de Desarrollo Social informa que no tiene 
objeción alguna respecto al pedido efectuado en los presentes autos;   
 
QUE a fs. 145/146 la Dirección Laboral ratifica y amplía Dictamen Nº 
6685/15 de fs. 86 en el cual expresa que conforme lo establecido por el 
Art. 2º del Decreto Nº 1723/96, “las Escuelas Deportivas estarán a 
cargo de personal capacitado en las distintas disciplinas deportivas”, 
razón por la cual y a los fines de la asignación de la función de 
Instructor, los agentes deberán acreditar la posición de Título de 
Profesor/Técnico en Educación Física; 
 
QUE al respecto esa Dirección considera que corresponde hacer lugar 
a la solicitud de los agentes Blasco Nicolás Antonio, Luna Javier 
Alejandro, Nagy José Jacobo, Sarapura Ariel Enrique, Janin Pablo 
Marcelo y Reynaga López Diego, por haber acreditado su idoneidad 
para el cumplimiento de dicha función;  
 
QUE teniendo en cuenta la nueva función a asignar como Instructor 
Deportivo al agente Janin, corresponde ser excluido del adicional por 
Tareas Administrativas dispuesto mediante Decreto Nº 300/14 según 
hoja de consulta individual adjunta en el presente actuado, en razón de 
haber manifestado dicho agente su conformidad a fs. 63;  
 
QUE en el caso del Sr. Mauricio Juan Pablo Vilte, solo presentó 
constancia de alumno regular, razón por la cual no acredita su 
idoneidad para el cumplimiento de la función; 
 
QUE los agentes: Bignon Esteban Omar, Cortes Mariana Verónica, 
Díaz Héctor Fidel, Figueroa Antonio Ariel, Gómez Alfredo, Saiquita 

Carolina Lucia del Valle, Serra Fernando Sebastián, y Valdiviezo 
Zulema Patricia, conforme a la hoja de consulta individual adjuntas al 
presente, los nombrados se encuentran cumpliendo la función de 
Instructores, razón por la cual lo requerido devino abstracto;    
 
QUE referido al agente Fernández Alfonso Gabriel, no resulta factible 
hacer lugar a lo peticionado, en razón de encontrarse titularizado en el 
cargo de Jefe de Sección Nivel 9 – según Decreto Nº 941/12, conforme 
a hoja consulta individual adjunta en autos; 
 
QUE los agentes Isola Zaira Valentina, Liendro Romina Soledad, 
Mendieta Claudia Beatriz y Sánchez Guillermo Federico, pertenecen al 
Agrupamiento Político según hoja de consulta individual, razón por la 
cual no resulta factible hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE en relación a los agentes: Barrios Jorge Gerardo, Gómez Carlos 
Eduardo, Gómez María Fernanda, Melian Mario Daniel, Roldan Anibal 
Osvaldo, Roldan Marcial Luis, Salazar Arce Carolina Marianela, Ureña 
Silvina, Zambrana Ivana, Vilchez José Javier, Sánchez Andrea Eugenia 
y Olivera Dardo Andrés, corresponde no hacer lugar a lo peticionado, en 
razón de no acreditar mediante la documentación respectiva estar 
habilitados para el cumplimiento de dicha función; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 331/16 de la 
Secretaría de Hacienda que dispone los Circuitos Administrativos en 
materia de Adicionales, en su Artículos 5º inciso f), se faculta a la 
Dirección General a emitir el instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDA DE SALTA 

RESUELVE 
   
ARTÍCULO 1º. ASIGNAR a los agentes de planta permanente Sres. 
NICOLÁS ANTONIO BLASCO, DNI Nº 30.222.048; JAVIER 
ALEJANDRO LUNA, DNI Nº 23.959.426; JOSÉ JACOBO NAGY, DNI 
Nº 27.905.238; ARIEL ENRIQUE SARAPURA, DNI Nº 29.737.612; 
PABLO MARCELO JANIN, DNI Nº 25.885.185 y DIEGO REYNAGA 
LÓPEZ, DNI Nº 25.884.400, dependientes de la Secretaría de 
Desarrollo Social, las funciones de Instructores Deportivos, 
conservando el nivel y agrupamiento alcanzado, a partir de la fecha de 
su notificación.   
 
ARTICULO 2º. EXCLUIR a partir de la fecha de su notificación al 
agente de planta permanente Sr. PABLO MARCELO JANIN, DNI Nº 
25.885.185, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, del 
cobro del Adicional por Tareas Administrativas dispuesto mediante 
Decreto Nº 300/14, conforme a lo expresado en los considerandos.   
 
ARTÍCULO 3º. NO HACER LUGAR a los agentes Sres.  MAURICIO 
JUAN PABLO VILTE, DNI Nº 32.455.116; ALFONSO GABRIEL 
FERNÁNDEZ, DNI Nº 14.487.377; ZAIRA VALENTINA ISOLA, DNI Nº 
16.658.995; ROMINA SOLEDAD LIENDRO, DNI Nº 31.338.721; 
CLAUDIA BEATRIZ MENDIETA, DNI Nº 20.683.890; GUILLERMO 
FEDERICO SÁNCHEZ, DNI Nº 27.439.564; JORGE GERARDO 
BARRIOS, DNI Nº 30.186.028; CARLOS EDUARDO GÓMEZ, DNI Nº 
11.241.889; MARÍA FERNANDA GÓMEZ, DNI Nº 28.887.701; MARIO 
DANIEL MELIAN, DNI Nº 22.869.521; ANIBAL OSVALDO ROLDAN, 
DNI Nº 21.633.629, MARCIAL LUIS ROLDAN, DNI Nº 27.973.763; 
CAROLINA MARIANELA SALAZAR ARCE. DNI Nº 30.221.491; 
SILVINA UREÑA, DNI Nº 24.340.887; IVANA ZAMBRANA, DNI Nº 
24.888.547; JOSÉ JAVIER VILCHEZ, DNI Nº 30.221.588; ANDREA 
EUGENIA SÁNCHEZ, DNI Nº 31.437.476 y DARDO ANDRÉS 
OLIVERA, DNI Nº 14.670.118, dependientes de la Secretaría de 
Desarrollo Social, en cuanto al cambio de funciones como Instructores 
Deportivos, de conformidad a lo expresado en los considerandos.   
 
ARTÍCULO 4°. DECLARAR ABSTRACTO la solicitud de los agentes 
Sres. ESTEBAN OMAR BIGNON, DNI Nº 22.253.125; MARIANA 
VERÓNICA CORTES, DNI Nº 26.025.778; HÉCTOR FIDEL DÍAZ, DNI 
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Nº 26.485.566; ANTONIO ARIEL FIGUEROA, DNI Nº 24.453.085; 
ALFREDO GÓMEZ, DNI Nº 12.409.852; CAROLINA LUCIA DEL 
VALLE SAIQUITA, DNI Nº 26.612.920; FERNANDO SEBASTIÁN 
SERRA, DNI Nº 29.389.765 y ZULEMA PATRICIA VALDIVIEZO, DNI 
Nº 28.472.497, dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, 
conforme a lo expresado en los considerandos  
        
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.   
                    
ARTÍCULO 6°.TOMAR razón Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda y dependencias pertenecientes a la Dirección General de 
Personal.   
 
ARTÍCULO  7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.   
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                      SALTA, 06/09/17 
RESOLUCIÓN Nº  265 
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 15063-TC-2017.- 
 
VISTO la Nota Siga de referencia y Resolución N° 5602/2017 de la 
Secretaria de Plenario del Tribunal de Cuentas Municipal mediante la 
cual se solicita en su Artículo 4° la búsqueda del Expediente N° 
053945-SG-2014 referente a Rendición de Fondo Resto iniciado por el 
entonces Director General de Personal CPN Víctor Ariel Ayub, y en 
caso de no ser habido se produzca la reconstrucción del mismo, y;  
  
CONSIDERANDO: 
             
QUE a fs. 03 se agrega historial de los pases que tuvo el referido 
expediente; 
 
QUE habiéndose realizado una búsqueda exhaustiva del expediente N° 
053945-SG-2014 sin obtener resultado alguno se solicita la 
reconstrucción del mismo;  
 
QUE el Artículo 138 de la Ley 5348 de Procedimientos Administrativos 
establece: “Comprobada la pérdida o extravío de un expediente, se 
ordenará su reconstrucción incorporándose las copias de escritos y 
documentación que aporte el interesado, haciéndose constar el trámite 
registrado. Se producirán los informes, dictámenes y vistas legales y si 
hubo resolución se glosará copia autenticada de la misma que será 
notificada. Si la pérdida o extravío es imputable a la acción u omisión de 
los agentes administrativos, separadamente se instrumentará el 
sumario pertinente para determinar la responsabilidad correspondiente”; 
 
QUE a los efectos de concretar dicho propósito, procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. ORDENAR la reconstrucción del expediente municipal 
Nº 053945-SG-2014, referente a Rendición de Fondo Resto iniciado por 
el entonces Director General de Personal CPN Víctor Ariel Ayub  
 
ARTÍCULO 2º. REMITIR las presentes actuaciones a la Dirección 
General de Mesa de Entradas, para su registro pertinente  
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Dirección General de Mesa de Entradas 
y dependencias pertinentes a la Dirección General de Personal  
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   07/09/17 
RESOLUCIÓN Nº 266 
DIRECCIÓN GENERAL PERSONAL 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 10851/2017.- 
 
VISTO la Nota SIGA de referencia mediante el cual el Sr. Sub 
Secretario de Prevención y Emergencia solicita se de curso al 
Expediente N° 000240-SG-2017, referente a alta por baja de 
adicionales, y;  
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sub Secretario de Prevención y Emergencia informa 
que el expediente N° 000240-SG-2017 no fue recepcionado en la Sub 
Secretaría mencionada; 
 
QUE a fs. 02 se agrega historial de los pases que tuvo el referido 
expediente; 
 
QUE en fecha 12.06.2017 se realizo un pase SIGA al expediente 
mencionado sin que el mismo haya sido recepcionado en la Sub 
Secretaría nombrada anteriormente, según constancia citada; 
 
QUE a fs. 05 rola Expediente N° 050311-SG-2017 mediante el cual se 
solicita a la Sub Secretaria de Prevención y Emergencia antecedentes 
que existieran del expediente extraviado; 
 
QUE a fs. 09/11 la Sub Secretaria de Prevención y Emergencia adjunta 
Nota de Pedido e informes relacionados con el expediente en cuestión; 
 
QUE a fs. 12 rola Expediente N° 50270-SG-2017 2017 mediante el cual 
se solicita a la Secretaría de Gobierno antecedentes que pudieran 
existir del expediente 000240-SG-2017 adjuntando la mencionada 
Secretaria copia de la libreta de cargo (fs. 15/18) del expediente 
extraviado; 
 
QUE a fs. 15/18 se adjunta Nota Interna Nº 079/17 de la Dirección 
General de Personal, solicitando a la Sub Secretaría de Contrataciones 
antecedentes que pudieran registrar en relación del expediente 
mencionado; 
 
QUE a fs. 20 rola expediente N° 50290-SG-2017 mediante el cual se 
solicita a la Dirección Auditoria dependiente de la Dirección General 
antecedentes que existieran del expediente en cuestión; 
 
QUE a fs. 23 el Director de Auditoria informa que no cuenta con 
antecedentes del expediente N° 000240-SG-2017; 
 
QUE a fs. 24 rola expediente N° 050299-SG-2017 mediante el cual se 
solicita al Departamento Control de Adicionales antecedentes que 
pudieran registrarse del expediente extraviado; 
 
QUE a fs. 27 el Departamento Control de Adicionales adjunta fotocopia 
de Nota enviada a la Dirección General de Personal en fecha 
30.05.2017 referente a lo solicitado en expediente N° 000240-SG-2017 
(fs. 28); 
 
QUE esta Dirección General de Personal adjunta a fs. 29/34 duplicados 
de antecedentes de informes relacionados con el expediente extraviado;  
   
QUE el Artículo 138 de la Ley 5348 de Procedimientos Administrativos 
establece: “Comprobada la pérdida o extravío de un expediente, se 
ordenará su reconstrucción incorporándose las copias de escritos y 
documentación que aporte el interesado, haciéndose constar el trámite 
registrado. Se producirán los informes, dictámenes y vistas legales y si 
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hubo resolución se glosará copia autenticada de la misma que será 
notificada. Si la pérdida o extravío es imputable a la acción u omisión de 
los agentes administrativos, separadamente se instrumentará el 
sumario pertinente para determinar la responsabilidad correspondiente”; 
 
QUE a los efectos de concretar dicho propósito, procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
      
ARTÍCULO 1º. DAR por reconstruido el expediente municipal Nº 
000240-SG-2017, referente a solicitud de alta por baja de Adicionales 
de la Sub Secretaria de Prevención y Emergencia, debiendo continuar 
con el trámite administrativo respectivo  
 
ARTÍCULO 2º. REMITIR a la Dirección General  Mesa de Entradas, a 
los fines de que proceda a emitir carátula de las actuaciones 
administrativas mencionadas, con el mismo número asignado al 
expediente, debiendo insertarse en el margen superior, la palabra 
“RECONSTRUIDO  
  
ARTÍCULO  3 º. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal  
 
ARTICULO 4º. TOMAR razón Dirección General Mesa de Entradas y 
dependencias pertinentes de la Dirección General de Personal  
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

DIAZ DE VIVAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 de septiembre de 2017 
RESOLUCIÓN Nº  084  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 059460-SG-2017.- 
 
VISTO el expediente de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en fecha 04/07/17 se dio inicio al plan de reconversión de la 
actividad laboral de los denominados “Carreros”; 
 
QUE con el objeto de llevar a cabo dicha reconversión se acordó 
brindar una asistencia de ayuda especial de $6.000 (pesos seis mil) 
para cada “Carrero”, con los documentos de identidad nacional 
terminados en 6 y 7; 
 
QUE con esta ayuda se pretende contribuir a que los Carreros 
adheridos a la nueva modalidad de trabajo puedan sobrellevar el alto 
grado de vulnerabilidad social en que se encuentran, hasta tanto se 
adecuen a esta modalidad como así también finalicen las 
capacitaciones en la Dirección de Tránsito y en la Escuela de Artes y 
Oficios, conforme al acuerdo suscripto; 
 
QUE toma debida intervención la Cra. Andrea Giacom, Responsable del 
SAP dependiente de la Dirección Asesoría Jurídica Contable de esta 
Secretaría de Desarrollo Social; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.017, como así también la 
Subsecretaría de Finanzas, informa la factibilidad financiera; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal; 
 

POR ELLO:  
LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR una ASISTENCIA DE AYUDA ESPECIAL 
por un monto total de $240.000,00 (pesos doscientos cuarenta mil con 
00/100) a favor de 40 (cuarenta) Carreros, a razón de $6.000,00 (pesos 
seis mil con 00/100) por cada uno, con los documentos de identidad 
nacional terminados en 6 y 7, conforme a la nómina que se adjunta al 
presente  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar  
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 de septiembre de 2017 
RESOLUCIÓN Nº  085  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 059527-SG-2017.- 
 
VISTO el expediente de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en fecha 04/07/17 se dio inicio al plan de reconversión de la 
actividad laboral de los denominados “Carreros”; 
 
QUE con el objeto de llevar a cabo dicha reconversión se acordó 
brindar una asistencia de ayuda especial de $6.000 (pesos seis mil) 
para cada “Carrero”, con los documentos de identidad nacional 
terminados en 8 y 9; 
 
QUE con esta ayuda se pretende contribuir a que los Carreros 
adheridos a la nueva modalidad de trabajo puedan sobrellevar el alto 
grado de vulnerabilidad social en que se encuentran, hasta tanto se 
adecuen a esta modalidad como así también finalicen las 
capacitaciones en la Dirección de Tránsito y en la Escuela de Artes y 
Oficios, conforme al acuerdo suscripto; 
 
QUE toma debida intervención la Cra. Andrea Giacom, Responsable del 
SAP dependiente de la Dirección Asesoría Jurídica Contable de esta 
Secretaría de Desarrollo Social; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.017, como así también la 
Subsecretaría de Finanzas, informa la factibilidad financiera; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR una ASISTENCIA DE AYUDA ESPECIAL 
por un monto total de $222.000,00 (pesos doscientos veintidós mil con 
00/100) a favor de 37 (treinta y siete) Carreros, a razón de $6.000,00 
(pesos seis mil con 00/100) por cada uno, con los documentos de 
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identidad nacional terminados en 8 y 9, conforme a la nómina que se 
adjunta al presente  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar  
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 de septiembre de 2017 
RESOLUCIÓN Nº  086  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 048705-SG-2017.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante 
el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Guillermo Flores 
Ripoll, DNI Nº 10.661.220, solicita una ayuda económica para solventar 
gastos de un viaje, con objeto de la participación de su nieto, como 
integrante del Seleccionado Nacional Argentino, del Torneo 
Panamericano de Beisbol U14, debido a que sus ingresos económicos 
resultan insuficientes y no le permiten afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 19 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de 
Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 22 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.017; 
 
QUE a fs. 23 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad 
financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en 
Resolución Nº 009/17 - Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- 
Título IV- del Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean 
otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo 
Social; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $7.000,00 
(pesos siete mil con 00/100), a favor del Sr. GUILLERMO FLORES 
RIPOLL, DNI Nº 10.661.220, con domicilio en calle San Marcos Nº 4301 
de Barrio San Francisco de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el 
plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su 
otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del 
artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar  
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 de septiembre de 2017 
RESOLUCIÓN Nº  087  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 022460-SG-2017.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante 
el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. María Elida Copa, 
DNI Nº 13.037.790, solicita una ayuda económica para solventar gastos 
varios de manutención, debido a que sus ingresos económicos resultan 
insuficientes y no le permiten afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 20 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de 
Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $1.500,00 (Pesos 
Un Mil Quinientos con 00/100); 
 
QUE a fs. 23 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.017; 
 
QUE a fs. 24 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad 
financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en 
Resolución Nº 009/17 - Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- 
Título IV- del Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean 
otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo 
Social; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $1.500,00 
(pesos un mil quinientos con 00/100), a favor de la Sra. MARÍA ELIDA 
COPA, DNI Nº 13.037.790, con domicilio en calle Washington Nº 10 de 
Barrio Constitución de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo 
de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en 
Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del 
Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 de septiembre de 2017 
RESOLUCIÓN Nº  088  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
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REFERENCIA: EXPTE Nº 022990-SG-2017.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante 
el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Adriana Beatriz 
Vaquero, DNI Nº 18.229.236, solicita una ayuda económica para 
solventar gastos varios de las mejoras de su inmueble, debido a que 
sus ingresos económicos resultan insuficientes y no le permiten afrontar 
tal erogación; 
 
QUE a fs. 43 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de 
Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 46 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.017; 
 
QUE a fs. 47 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad 
financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en 
Resolución Nº 009/17 - Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- 
Título IV- del Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean 
otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo 
Social; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $6.000,00 
(pesos seis mil con 00/100), a favor de la Sra. ADRIANA BEATRIZ 
VAQUERO, DNI Nº 18.229.236, con domicilio en Manzana 779 “A” 
Casa 6 de Barrio Ciudad Valdivia de esta ciudad, debiendo rendir 
cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su 
otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del 
artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar  
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 de septiembre de 2017 
RESOLUCIÓN Nº  089  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 030579-SG-2017.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante 
el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Josefa Aurora 
Farfán, DNI Nº 13.640.990, solicita una ayuda económica para solventar 
gastos varios de las mejoras de su inmueble, debido a que sus ingresos 

económicos resultan insuficientes y no le permiten afrontar tal 
erogación; 
 
QUE a fs. 27 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de 
Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 30 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.017; 
 
QUE a fs. 31 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad 
financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en 
Resolución Nº 009/17 - Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- 
Título IV- del Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean 
otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo 
Social; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $7.000,00 
(pesos siete mil con 00/100), a favor de la Sra. JOSEFA AURORA 
FARFÁN, DNI Nº 13.640.990, con domicilio en Block 8 PB 1 de Barrio 
Limache Etapa 3 de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 
15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en 
Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del 
Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 de septiembre de 2017 
RESOLUCIÓN Nº _____090_____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTES Nº 024460-SG-2017 y 024464-SG-2017.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante 
el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Miguel Ángel 
Farfán, DNI Nº 17.735.137, solicita una ayuda económica para solventar 
gastos de un viaje, con objeto de participar de la Maratón Internacional 
que se realizará en Alemania-Berlín, debido a que sus ingresos 
económicos resultan insuficientes y no le permiten afrontar tal 
erogación; 
 
QUE a fs. 42 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de 
Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 45 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.017; 
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QUE a fs. 46 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad 
financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en 
Resolución Nº 009/17 - Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- 
Título IV- del Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean 
otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo 
Social; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $6.000,00 
(pesos seis mil con 00/100), a favor del Sr. MIGUEL ÁNGEL FARFÁN, 
DNI Nº 17.735.137, con domicilio en calle Aniceto Fernández Nº 612, 
Manzana “H”, Lote 259 de Barrio Lomas de Medeiro de esta ciudad, 
debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir 
de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 
último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
C. COLQUE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
                                                                     
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZA 

 
SALTA, 11 SEP 2017 

DECRETO Nº_0989___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1948/17. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº__15333______________, comuníquese, regístrese e insértese en el 
Boletín Oficial Municipal y archívese.____________________ 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
ORDENANZA Nº 15333. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1948/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS BEJUCOS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con la manzana Nº 19b y al oeste con la manzana Nº 21a, todas de la 
sección “O”. 
 
ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS GLADIOLOS”, a 
la calle de barrio Las Rosas, orientada de norte a sur, que limita al este 
con la matrícula N° 6.799 y las manzanas N°s 21c - 21a - 23d - 29c y al 
oeste con las manzanas N°s 33c - 20a - 20b - 21b - 23a -29a, todas de 
la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR con el nombre de “LAS DIAMELAS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con la manzana N° 21b y al oeste con la manzana N° 20b, todas de la 
sección “O”. 
 
ARTÍCULO 4º.- DESIGNAR con el nombre de “LAS AMAPOLAS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con las manzanas N°s 21b -21a y al oeste con las manzanas N°s 22 - 
23a - 23d, todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 5º.- DESIGNAR con el nombre de “LAS HORTENSIAS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con la manzana N° 23a y al oeste con la manzana N° 23b, todas de la 
sección “O”. 
 
ARTÍCULO 6º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS JUNQUILLOS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con las manzanas N°s 23b - 23a (parcelas 14 - 15) y al oeste con la 
manzana N° 23c, todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 7º.- DESIGNAR con el nombre de “LAS CAMELIAS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con la manzana N° 29a, y al oeste con las manzanas N°s 25b - 29b, 
todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 8º.- DESIGNAR con el nombre de “LAS MAGNOLIAS”, a 
la avenida de barrio Las Rosas, orientada de norte a sur, que limita al 
este con las manzanas N°s 20a - 20b - 22 - 23c y al oeste con las 
manzanas N°s 33c - 45b - 24a - 24b, todas de la sección “O”. 
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ARTÍCULO 9º.- DESIGNAR con el nombre de “LAS GLICINAS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con la manzana N° 25b y al oeste con la manzana 25a, todas de la 
sección “O”. 
 
ARTÍCULO 10.- DESIGNAR con el nombre de “LAS BEGONIAS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con las manzanas N°s24b - 25a - 25b y al oeste con las manzanas N°s 
24a - 24c - 26a - 26b, todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 11.- DESIGNAR con el nombre de “LAS 
MADRESELVAS”, al pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a 
sur, que limita al este con la manzana N° 24a y al oeste con la manzana 
24c, todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 12.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ALELÍES”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con las manzanas N°s 24c - 26a - 26b - 29b y al oeste con las 
manzanas N°s 24d - 27a - 27b - 29d, todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 13.- DESIGNAR con el nombre de “LOS TULIPANES”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de norte a sur, que limita al este 
con las manzanas N°s 24d - 27a - 27b - 29d - matrícula 87.462 y al 
oeste con las manzanas N°s 24e -28a - 28b - 30a - 30b, todas de la 
sección “O”. 
 
ARTÍCULO 14.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CLAVELES”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 20a y al sur con la manzana N° 20b (parcelas 
1 a 13), todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 15.- DESIGNAR con el nombre de “LAS AZALEAS”, al 
pasaje de barrio Las        Rosas, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana Nº 20b (parcelas 13 a 1) y al sur con la manzana 
Nº 20b (parcelas 14 a 27), todas de la Sección “O”. 
 
ARTÍCULO 16.- DESIGNAR con el nombre de “LAS CAPUCHINAS”, 
al pasaje de barrio Las Rosas, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana Nº 20b (parcelas 14 a 27) y al sur con la manzana 
Nº 20b (parcelas 41 a 28a), todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 17.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CACTUS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 20b (parcelas 41 a 28a) y al sur con la 
manzana N° 20b (parcelas 42 a 54), todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 18.- DESIGNAR con el nombre de “REINA MARGARITA”, 
al pasaje de barrio Las Rosas, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 20b (parcelas 42 a 54) y al sur con la 
manzana Nº 20b (parcelas 65 a 55), todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 19.- DESIGNAR con el nombre de “LAS AZUCENAS”, a la 
avenida de barrio Las Rosas, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 45b - 20b y al sur con las manzanas N°s 
24e - 24d - 24c - 24a - 22, todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 20.- DESIGNAR con el nombre de “LAS CLIVIAS”, al 
pasaje de barrio Las Rosas, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 21c y al sur con las manzanas N°s 21a - 19b, 
todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 21.- DESIGNAR con el nombre de “LAS VIOLETAS”, al 
pasaje de barrio Las    Rosas, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 22 y al sur con las manzanas N°s 23c - 23b - 
23a, todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 22.- DESIGNAR con el nombre de “LOS LIRIOS”, a la 
avenida de barrio Las   Rosas, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 24e - 24d - 24c - 24b - 23c - 23a - 23d y al 

sur con las manzanas N°s 28a - 27a - 26a - 25a - 25b – 29a - 29c, 
todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 23.- DESIGNAR con el nombre de “LAS ORQUIDEAS”, al 
pasaje de barrio Las       Rosas, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 28a - 27a - 26a -25a y al sur con las 
manzanas N°s 28b - 27b - 26b - 25b, todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 24.- DESIGNAR con el nombre de “LOS AMANCAY”, a la 
calle de barrio Las    Rosas, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 28b - 27b - 26b - 25b y al sur con las 
manzanas N°s 30a - 29d - 29b, todas de la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 25.- DESIGNAR con el nombre de “LAS CALAS”, al 
pasaje de barrio Las     Rosas, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N°30a y al sur con la manzana N° 30b, todas de 
la sección “O”. 
 
ARTÍCULO 26.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 
organismo técnico correspondiente, dispondrá la instalación de carteles 
identificatorios, conforme lo establece la Ordenanza N° 15.020 y 
nomencladores, sin abreviaturas, de las arterias designadas en la 
presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 27.- DEROGAR la Ordenanza N° 3122. 
 
ARTÍCULO 28.- COMUNIQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.---------------------- 
 
SANCION Nº  10409.- 
 

AMADO – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº_0990___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1946/17. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº__15334______________, comuníquese, regístrese e  insértese en 
el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
ORDENANZA Nº 15334. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1946/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ÁLAMOS”, a la 
calle de barrios Tres Cerritos y Gas Del Estado, orientada de oeste a 
este, que limita al norte con las matrículas N°s 90.366 - 87.330 - 90.365 
- manzana N° 340 y al sur con las manzanas N°s 189 - 190 - 191 -192 - 
193 - 194a, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ALISOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 189 - 190 - 191 - 192 - 193 - 194a y al sur 
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con las manzanas N°s 188a -188b - 187 - 184 (parcelas 28 - 29 - 30 -  
3a - 1) - 194 b, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CURUPAYES”, a 
la calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 188a -188b y al sur con las manzanas N°s 
186a -186b, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 4º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CASTAÑOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 186a -186b -187 y al sur con las manzanas 
N°s 185a -185b -184 (parcela del 18 al 27) todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 5º.- DESIGNAR con el nombre de “LAS ENCINAS”, a la 
calle de barrios Tres Cerritos y Gas Del Estado, orientada de oeste a 
este, que limita al norte con las manzanas N°s 185a - 185b -184 -194b -
195 y al sur con las manzanas Nºs 182a - 182b - 183 - 198 - 197, todas 
de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 6º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS OLMOS”, a la calle 
de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas Nºs 182a - 182b -183 - 198 -  197 y al sur con las 
manzanas N°s 181 - 180 - 199 - 200 (parcela 13), todas de la sección 
“K”. 
 
ARTÍCULO 7º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS PINOS”, a la calle 
de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas N°s 181 - 180 - 199 - 200–201y al sur con las 
manzanas N°s 176 - 177 - 178 - 179 - 204 - 203 - 202, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 8º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS RAULIES”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 176 - 177 - 178 - 179 - 204 -  203 - 202 y al 
sur con las manzanas N°s 174 - 173 - 205 - 206 - 207,  todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 9º.- DESIGNAR con el nombre de “LOS TILOS”, a la calle 
de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas N°s 174 - 173 - 205 -  206 - 207 y al sur con las 
manzanas N°s 171 - 172 - 210 - 209 - 208, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 10.- DESIGNAR con el nombre de “LAS QUINAS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 171 -  172 - 210- 209 - 208 y al sur con las 
manzanas N°s 168 - 167 - 211 - 212 - 213, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 11.- DESIGNAR con el nombre de “LOS PERALES”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 168 - 167 - 211 - 212 - 213 y al sur con las 
manzanas N°s 165 - 166 - 216 - 215 - 214, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 12.- DESIGNAR con el nombre de “LOS NARANJOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 165 - 166 - 216 -215 - 214 y al sur con las 
manzanas N°164 - 163 - 217 - 218 - 219, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 13.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CRISANTEMOS”, 
a la calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 164 - 163 -217 - 218 - 219 y matrícula N° 
117.172 y al sur con las manzanas N°s 159-160-161a -162a - 162c -  
matrícula N° 167.224, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 14.- DESIGNAR con el nombre de “LOS DAMASCOS”, a 
la calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 159 - 161a -162a - 162c y al sur con las 
manzanas N°s 154b - 154a - 153 - 161b - 162b - 162d, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 15.- DESIGNAR con el nombre de “LAS CASUARINAS”, a 
la calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 

norte con las manzanas N°s 161b - 162b - 162d y al sur con las 
manzanas N°s 152-151 - 150d, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 16.- DESIGNAR con el nombre de “LOS MOLLES”, a la 
avenida de barrios Tres Cerritos y La Loma de Tres Cerritos, orientada 
de oeste a este, que limita al norte con las manzanas N°s 154b - 154a - 
153 - 152 - 151 - 150d - 196 (parcela 1) y al sur con las manzanas N°s 
143b - 144 - 145 - 146 - 147- 148 - 149-150a - 150b (parcela 12), todas 
de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 17.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CANELOS”, a la 
calle de barrios Tres Cerritos y La Loma de Tres Cerritos, orientada de 
oeste a este, que limita al norte con las manzanas N°s 143ª - 143b - 
144 - 145 - 146 - 147 - 148 - 149 - 150a - 150b - 196 (parcela  16)  y al 
sur con las manzanas N°s 136 - 135-134 -133 -132 -131 -130 -129-128 
-127b - 196 (parcela  17),  todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 18.- DESIGNAR con el nombre de “LOS OMBÚES”, a la 
calle de barrios Tres Cerritos y La Loma de Tres Cerritos, orientada de 
oeste a este, que limita al norte con las manzanas N°s 136 - 135 - 134 - 
133 - 132 - 131 - 130 - 129 - 128 - 127b (parcela 5)  y al sur con las 
manzanas N°s 118 - 119 - 120 - 121 - 122 - 123 - 124 - 125 - 126 - 127a 
(parcela 1),  todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 19.- DESIGNAR con el nombre de “LAS PALTAS”, a la 
calle de barrios Tres Cerritos y La Loma de Tres Cerritos, orientada de 
oeste a este, que limita al norte con las manzanas N°s 118 - 119 - 120 - 
121 - 122 - 123 - 124 - 125 - 126 - 127a y al sur con las manzanas N°s 
104 - 103 - 102 - 101 - 100 - 99 - 98 - 97 - 96 - 95 y matrícula N° 
98.898,  todas de la sección “K”. 
  
ARTÍCULO 20.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ABETOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 104 -103 -  102 - 101 - 100 - 99 - 98 - 97- 
96 - 95 - 94 y al sur con las manzanas N°s 81 - 83 - 84 - 85 - 86 - 87 - 
88 - 89 - 90 - 91, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 21.- DESIGNAR con el nombre de “LOS NÍSPEROS”, al 
pasaje de barrio Tres Cerritos, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 83 y al sur con la manzana N°82, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 22.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ALERCES”, al 
pasaje de barrio Tres Cerritos, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 93a - 93by al sur con las manzanas 
N°s92a - 92b, todas de la sección “K”.  
 
ARTÍCULO 23.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CRESPONES”, al 
pasaje de barrio Tres Cerritos, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 92b - 92c y al sur con las manzanas N°s 
92e - 92d, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 24.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CAROLINOS”, a 
la calle de barrio Tres Cerritos,  orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s81 - 82 - 84 - 85 - 86 - 87 - 88 - 89 - 90 - 91-
92a - 92e - 92d  y al sur con las manzanas N°s 54 - 73–72 – 71 – 70 – 
69 – 68 – 67 – 66 – 65 – 64a -64b-64c, todas de la sección “K”.          
 
ARTÍCULO 25.- DESIGNAR con el nombre de “LOS TIMBOES”, al 
pasaje de barrio Tres Cerritos, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 64b y al sur con las manzanas N° 64d, todas 
de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 26.- DESIGNAR con el nombre de “LAS TIPAS”, a la calle 
de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas N°s 73 - 72 - 71 -70 - 69 - 68 - 67 - 66 - 65 - 64a - 
64d y al sur con las manzanas N°s 55 - 56a - 57 - 58 -59 - 60 - 61 - 62 - 
63a -  63b, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 27.- DESIGNAR con el nombre “LOS ALMENDROS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
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norte con las manzanas N°s 55 - 56a - 42 - 36 -  35 y al sur con las 
manzanas N°s 25 -  26 - 27 - 28 - 29, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 28.- DESIGNAR con el nombre de “RUGBY”, a la calle de 
barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al norte con la 
manzana 63b y al sur con la manzana 63a, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 29.- DESIGNAR con el nombre  de “LOS EUCALIPTUS”, a 
la calle  de barrio Tres Cerritos,   orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con las manzanas N°s 20 - 26 y al este con las manzanas N°s12 
- 19 - 27  girando luego al este y que limita al norte con las manzanas 
N°s 56b - 57 - 58 - 59 - 60 - 61 - 62 - 63a  y al sur con las manzanas 
N°s 42 - 41 - 39 - 15b (parcela 1), todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 30.- DESIGNAR con el nombre de “LAS MARGARITAS”, 
a la calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con la manzana Nº 27 y al este con la manzana N° 28 girando 
luego hacia el este y que limita al norte con las manzanas N°s 42 - 41 - 
39 y al sur con las manzanas N°s 36-37 - 38, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 31.- DESIGNAR con el nombre de “LOS AZAHARES”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con la manzana N° 28 y al sur con la manzana N°29, girando luego 
hacia el este y que limita al norte con las manzanas N°s 36 - 37 - 38 - 
39 y al sur con las manzanas N°s 35-34 - 33 - 32, todas de la sección 
“K”. 
 
ARTÍCULO 32.- DESIGNAR con el nombre de “LOS OLIVOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con la manzana N° 29 y al este con la manzana N° 18, girando luego 
hacia el este y que limita al norte con las manzanas 35 - 34 -  33 y al sur 
con las manzanas 30 - 31, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 33.- DESIGNAR con el nombre de “LOS POMELOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 30 - 31 - 32 y al sur con las manzanas N°s 
17 - 16 - 15a, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 34.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ABEDULES”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos y S.U.P.E, orientada de oeste a este, que 
limita al norte con las manzanas N°s 27 -28 - 29 - 18 - 17 - 16 - 15a y al 
sur con las manzanas N°s 19 - 14 -1, todas de la sección “K”.  
 
ARTÍCULO 35.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CEIBOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 26 - 19 - 14 y al sur con las manzanas N°s 
20 - 12 - 13, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 36.- DESIGNAR con el nombre de “LOS PARAÍSOS”, a la 
calle de barrios Tres Cerritos y S.U.P.E, orientada de oeste a este, que 
limita al norte con las manzanas N°s 11 - 13 - 14 y al sur con las 
manzanas N°s 6c - 5c -  4c -  2a -1, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 37.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CEBILES”, a la 
calle  de barrios Tres Cerritos y S.U.P.E, orientada de sur a norte, que 
limita al oeste con las manzanas N° 3 (parcelas 4d - 1)  - N° 11 
(parcelas 1a - 41a - 40 - 5c - 5b - 39 - 38 - 37a, b - 36a, b - 35 -34), al 
este con las manzanas N°s 2h-2f - 2b - 2a - 13 -  12- 20 (parcelas 9a - 
10 - 11), todas de la sección “K”. 

///… 
ARTÍCULO 38.- DESIGNAR con el nombre de “LAS HIGUERAS” a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 6c - 5c y al sur con las manzanas N°s 6a - 
5a - 4a (parcelas 2a - 4 - 6a – 7), todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 39.- DESIGNAR con el nombre de “LOS AGUARIBAYES” 
a la calle de barrio S.U.P.E, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N° 2a - 1 y al sur con las manzanas N°s 2b - 2c 
- 2d - 2e (parcelas18-19 - 8a - 7a - 5 - 4 - 3-2), todas de la sección “K”. 
 

ARTÍCULO 40.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CIRUELOS”, al 
pasaje de barrio Tres Cerritos, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 6a - 5a - 4a y al sur con las manzanas N°s 
6b - 5b - 4b, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 41.- DESIGNAR con el nombre “LOS AVELLANOS”, a la 
calle de barrio S.U.P.E, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas N°s 2b - 2c - 2d - 2e y al sur con las manzanas N°s 
2f - 2g, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 42.- DESIGNAR con el nombre de “ADOLFO A. BASSO”, 
al pasaje de barrio S.U.P.E, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 2f y al sur con la manzana N° 2h, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 43.- DESIGNAR con el nombre de “AV. REYES 
CATÓLICOS”, a la avenida de  barrios Tres Cerritos,  Ferroviario y  
Mariano Moreno, orientada de sur a norte, que limita al oeste con Plaza 
Isabel La Católica y con las manzanas N°s 9 - 10 - 22 - 53 - 80 - 105-
117 - 137 - 141 - 158 - 169 - 175-304 - 305, con la matrícula N° 90.366 - 
Titular Refinería del Norte S.A y FFCC y al  este con las manzanas N°s 
6c - 11 - 20 - 25 - 54-81- 104 – 118-136 - 143a -143b-154b - 159 - 164 - 
165 - 168 - 171 - 174 - 176-181-182a – 185a -186a – 188a - 189, con la 
matrícula N° 90.366 - Titular Refinería del Norte S.A, todas de  la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 44.- DESIGNAR con el nombre de “LAS PALMERAS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 54 - 81 - 104 - 118 - 136- 143a y al este con las 
manzanas N°s 25 - 55 - 73 - 82 - 83 - 103 - 119 - 135 - 143b, todas de 
la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 45.- DESIGNAR con el nombre de “LOS KIWIS”, al pasaje   
de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste con 
la manzana N° 154b, y al este con la manzana N° 154a, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 46.- DESIGNAR con el nombre de “LOS MATOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 182a - 185a -186a - 188a - 189, y al este con las 
manzanas N°s 182b - 185b - 186b - 188b - 190, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 47.- DESIGNAR con el nombre de “LAS DALIAS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con la manzana N° 176, y al este con la manzana N° 177, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 48.- DESIGNAR con el nombre de “LOS NARDOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con la manzana N° 190, y al este con la manzana N° 191, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 49.- DESIGNAR con el nombre de “LOS PETIRIBIES”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 103 -119 - 135 - 143b y al este con las 
manzanas N°s 102 - 120 - 134 - 144, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 50.- DESIGNAR con el nombre de “LOS MANZANOS”, a 
la calle  de barrio Tres Cerritos,   orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con las manzanas N°s 154a - 159 -  164 - 165 - 168 - 171 - 174 - 
177 - 181 - 182b - 185b - 186b - 188b y al este con las manzanas N°s 
153 - 160 - 163 - 166 - 167 - 172 - 173 - 178 - 180 - 183 - 184 - 187, 
todas de  la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 51.- DESIGNAR con el nombre de “LAS ACHIRAS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con la manzana N° 191 y al este con la manzana N° 192, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 52.- DESIGNAR con el nombre de “LOS GERANIOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
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con la manzana N° 178 y al este con la manzana N° 179, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 53.- DESIGNAR con el nombre de “LOS NOGALES”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos,  orientada de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 25  y al sur con la manzana N° 20, girando 
luego hacia el norte y que limita al oeste con las manzanas N°s 25- 55- 
73- 82- 83- 102- 120- 134- 144 y al este con las manzanas N°s 26- 56a 
72- 84-101- 121- 133 - 145 todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 54.- DESIGNAR con el nombre de “LAS HAYAS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con la manzana N° 192 y al este con la manzana N° 193, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 55.- DESIGNAR con el nombre de “LOS INCIENSOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 56a - 72 - 84 -101 - 121 - 133 - 145 y al este con 
las manzanas N°s 57 - 71 - 85 - 100 - 122 – 132 -  146, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 56.- DESIGNAR con el nombre de “LOS LAPACHOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 12 - 19 y al este con las manzanas N°s 13 - 14, 
todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 57.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ARCES”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada   de sur a norte, que limita al 
oeste con las manzanas N°s 57 - 71 - 85 -100 - 122 - 132 - 146 y al este 
con las manzanas N°s 58 - 70 - 86 - 99 - 123 - 131 - 147, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 58.- DESIGNAR con el nombre de “LOS DURAZNEROS”, 
a la calle  de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con las manzanas N°s 153-160-163-166-167-172-173-179-180-
183-184-193 y  al este con las manzanas N°s 152 - 161b-161a -217-
216-211-210-205-204-199-198-194b-194a, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 59.- DESIGNAR con el nombre de “LOS MANDARINOS”, 
a la calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con las manzanas N°s 18 - 35 - 36 - 42 - 58 - 70 - 86 - 99 - 123 - 
131 - 147 y al este con las manzanas N°s 17 - 30 - 34 - 37 – 41 - 59 - 
69 - 87 - 98 - 124 - 130 - 148, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 60.- DESIGNAR con el nombre de “LOS JUNCOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos y Gas del  Estado, orientada de sur a norte, 
que limita al oeste con las manzanas N°s 69 - 87 - 98 - 124 - 130 - 148 - 
152 - 161b – 161a - 217 - 216 - 211 - 210 - 205 - 204 - 199 - 198 - 194b 
- 194a y al este con las manzanas N°s 68 - 88 - 97 - 125 - 129 -149 - 
151 - 162b – 162a - 218 - 215 - 212 - 209 - 206 - 203 - 200 -197 -195, 
todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 61.- DESIGNAR con el nombre de “LOS PARRALES”, a la 
calle  de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con las manzanas N°s 59 - 68 - 88 -  97 - 125 - 129 - 149 - 151 - 
162b - 162a  218 - 215 - 212 - 209 - 206 - 203 - 200 y al este con las 
manzanas N°s 60 - 67 - 8996 - 126 - 128 - 150a - 150d - 162d - 162c - 
219 - 214 - 213 - 208 - 207 - 202 - 201, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 62.- DESIGNAR con el nombre de “LOS JAZMINES”, a la 
calle  de barrios Tres Cerritos y La Loma De Tres Cerritos, orientada de 
sur a norte, que limita al oeste con las manzanas N°s 17 - 30 - 34 - 37 - 
41 - 60 – 67 - 89 - 96 - 126 - 128-150a - 150d y  al este con las 
manzanas N°s 16 - 31 - 33 - 38 - 39 - 61 - 66 - 90 - 95-127a - 127b - 
150b - 196, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 63.- DESIGNAR con el nombre de “LOS JÚNCAROS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 61 - 66 - 90 - 95   y al este con las manzanas 
N°s 62 - 65 - 91 - 94, todas de la sección “K”. 
 

ARTÍCULO 64.- DESIGNAR con el nombre de “LAS ROSAS”, a la 
calle  de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con las manzanas N°s 16 - 31 -  33 - 38, cortándose en la 
manzana N° 39 para luego continuar con las manzanas N°s 62 - 65 - 91 
- 94 y  al este con las manzanas N°s15a - 32 - 39, cortándose en la 
manzana N° 39 para luego continuar con las manzanas N°s 63a - 64a - 
92a - 93a, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 65.- DESIGNAR con el nombre de “DEL GOLF”, a la 
avenida de barrios Tres Cerritos y Los Ingenieros, orientada de sur a 
norte, que limita al oeste con las manzanas N°s 15a - 32 - 39 - 63a - 
64a - 92a - 93a y al este con las manzanas N°s 2e (parcela 1) - 15b - 
63b - 64d - 64b - 92e - 92b - 93b, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 66.- DESIGNAR con el nombre de “LOS EBANOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con la manzana 93b y al este con la manzana 93c, todas de la sección 
“K”. 
 
ARTÍCULO 67.- DESIGNAR con el nombre de “GOB. BERNARDINO 
BIELLA”, a la calle de barrio La Loma De Tres Cerritos, orientada de 
sur a norte, que limita al oeste con las manzanas N°s 127b - 150b y al 
este con la manzana N° 196, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 68.- DESIGNAR con el nombre de “LOS BAMBÚES”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 64d - 64b - 92e - 92b y al este con las manzanas 
N°s 64c - 92d - 92c, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 69.- DESIGNAR con el nombre de “LOS KIRI”, a la calle 
de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste con 
las manzanas N°s 63a (parcela 8) - 63b-64d-64c- 92d y al este con el 
remanente de Finca Tres Cerritos, ladera del cerro (hoy titular Miguel 
Ragone), todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 70.- DESIGNAR con el nombre de “LOS MEMBRILLOS”, 
a la calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con las manzanas N°s 6b - 6a - 6c y al este con las manzanas 
N°s 5b - 5a - 5c, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 71.- DESIGNAR con el nombre de “LAS PAPAYAS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 5b - 5a y al este con las manzanas N°s 4b -  4a, 
todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 72.- DESIGNAR con el nombre de “LOS SAUCOS”, a la 
calle de barrio Tres Cerritos, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 4c y al sur con las manzanas N° 5c - 4a 
(parcelas 8 - 9 - 10 - 11 - 12 - 1) - 3, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 73.- DESIGNAR con el nombre de “LAS CHIRIMOYAS”, a 
la calle de barrio Tres Cerritos, orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con la matrícula N° 107.552 y con las manzanas N°s 4b - 4a y al 
este con la manzana N° 3, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 74.- DESIGNAR con el nombre de “LAS TALAS”, al 
pasaje de barrio S.U.P.E, orientado de sur a norte, que limita al oeste 
con la manzana N° 2b y al este con la manzana N°2c, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 75.- DESIGNAR con el nombre de “LAS RETAMAS”, a la 
calle de barrio S.U.P.E, orientada de sur a norte, que limita al oeste con 
las manzanas N°s 2h - 2f - 2c - 2a y al este con las manzanas N°s 2g - 
2d - 1, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 76.- DESIGNAR con el nombre de “LOS 
BRAQUIQUITOS”, al pasaje de barrio S.U.P.E, orientado de sur a 
norte, que limita al oeste con la manzana N° 2d y al este con la 
manzana N°2e, todas de la sección “K”. 
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ARTÍCULO 77.- DESIGNAR con el nombre de “LOS IBIRÁ PITÁ”, al 
pasaje de barrio Tres Cerritos, orientado de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 3 (parcelas N°s 2b - 1) y al sur con la 
manzana N° 3 (parcelas N°s 7b - 7a -  6 - 5 y cisterna), todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 78.- DESIGNAR con el nombre de “LAS TUSCAS”, a la 
calle de barrio Mariano Moreno, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 175 y al sur con la manzana N° 170, todas de 
la sección “K”.                                                          
 
ARTÍCULO 79.- DESIGNAR con el nombre de “LOS QUIMILES”, a la 
calle de barrio Mariano Moreno, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 170 - 169 y al sur con las manzanas Nºs 
157 - 158, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 80.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CHAÑARES”, a 
la calle de barrio Mariano Moreno, orientada de oeste a este, que limita 
al norte con las manzanas N°s 157 -158 y al sur con las manzanas N°s 
156 - 141, todas de  la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 81.- DESIGNAR con el nombre de “LOS QUEBRACHOS”, 
a la calle de barrio Mariano Moreno, orientada de oeste a este, que 
limita al norte con la manzana N° 156 y al sur con la manzana N° 140, 
todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 82.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ALGARROBOS”, 
a la calle de barrios Ferroviario y Mariano Moreno, orientada de oeste a 
este, que limita al norte con las manzanas N°s 140 - 141 y al sur con las 
manzanas N°s 139 - 138 - 137, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 83.- DESIGNAR con el nombre de “LOS TIATINES”, a la 
calle de barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas N°s 139 - 138 -137 y al sur con las manzanas N°s 
114 - 115 - 116 - 117, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 84.- DESIGNAR con el nombre de “LOS PIQUILLINES”, a 
la calle de barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con las manzanas N°s 303 - 114 -115 - 116 y al sur con las 
manzanas N°s 302 - 113 - 112 - 111, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 85.- DESIGNAR con el nombre de “LOS YUCHANES”, a la 
calle de barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas N°s 113 - 112 - 111 - 117 y al sur con las manzanas 
N°s 109 - 110 - 106 - 105, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 86.- DESIGNAR con el nombre de “LOS SAUCES”, a la 
calle de barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas N°s 109 - 110 y al sur con las manzanas N°s 108 - 
107, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 87.- DESIGNAR con el nombre de “LOS MISTOLES”, a la 
calle de barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas N°s 108 - 107-106 - 105 y al sur con las manzanas 
N°s 77 - 78 - 79 - 80, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 88.- DESIGNAR con el nombre de “LOS FRESNOS”, a la 
calle de barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con las manzanas N°s 302 - 77 -78 - 79 - 80 y al sur con las manzanas 
N°s 301 - 76 - 75 - 74 - 53, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 89.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ARÁNDANOS”, a 
la calle de barrio Alberto Durand, orientada de oeste a este, que limita al 
norte con la manzana N° 301 y al sur con la manzana N°46g (espacio 
verde) - 46f (parcelas 21 - 2 - 1), todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 90.- DESIGNAR con el nombre de “LAS ZARZAMORAS”, 
a la calle de barrio Alberto Durand, orientada de oeste a este, que limita 
al norte con la manzana N° 46g (espacio verde) y al sur con la manzana 
N° 46f (parcelas 14 a 20), todas de la sección “K”. 
 

ARTÍCULO 91.- DESIGNAR con el nombre de “LAS ARAUCARIAS”, a 
la calle de barrios Ferroviario y Alberto Durand, orientada de oeste a 
este, que limita al norte con las manzanas N°s 46f - 76 - 75 - 74 y al sur 
con las manzanas N°s 46e - 49 - 50 - 51 - 52, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 92.- DESIGNAR con el nombre de “LAS ACACIAS”, a la 
calle de barrios Ferroviario y Alberto Durand, orientada de oeste a este, 
que limita al norte con las manzanas N°s 46e- 49 - 50-51-52-53   y al 
sur con las manzanas N°s 46d- 48 -47 - 45 - 44 - 43 -22, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 93.- DESIGNAR con el nombre de “LOS LAURELES”, a la 
calle de barrios Ferroviario y Alberto Durand, orientada de oeste a este, 
que limita al norte con las manzanas N°s 46d - 48 y al sur con las 
manzanas N°s 46c - 47, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 94.- DESIGNAR con el nombre de “LOS PACARÁS”, a la 
calle de los barrios Ferroviario y Alberto Durand, orientada de oeste a 
este, que limita al norte con las manzanas N°s 46c - 47 y al sur con las 
manzanas N°s 46a - 46b - 45, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 95.- DESIGNAR con el nombre de “DR. MIGUEL S. 
ORTÍZ”, (Ordenanza N° 598- prolongación de barrio El Pilar), a la calle 
de barrios Ferroviario, Alberto Durand y Belgrano orientada de oeste a 
este, que limita al norte con las manzanas N°s 46a - 46b - 45 y al sur 
con las manzanas N°s 70b - 69-68a -67a - 44 (parcelas 9a - 9b), todas 
de las secciones “B” y “K”. 
 
ARTÍCULO 96.- DESIGNAR con el nombre de “LAS MORERAS”, a la 
calle del barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con la manzana N° 44 y al sur con la manzana N°43, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 97.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CIPRESES”, a la 
calle del barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con la manzana N° 43 y al sur con la manzana N° 24, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 98.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CEDROS”, a la 
calle del barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con la manzana N° 24 y al sur con las manzanas N°s 23 - 9, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 99.- DESIGNAR con el nombre de “LOS AROMOS”, a la 
calle del barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con la manzana N° 23 y al sur con la manzana N° 8, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 100.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ROBLES”, a la 
calle del barrio Ferroviario, orientada de oeste a este, que limita al norte 
con la manzana N° 22 y al sur con la manzana N° 10, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 101.- DESIGNAR con el nombre de “PACHI GORRITI”, a 
la calle de barrios Belgrano, Alberto Durand y Postal, orientada de sur a 
norte, paralela a FFCC en su lado este, en concordancia con la 
Ordenanza N° 598 (Original 403) que designa “Pachi Gorriti” sobre el 
lado oeste de FFCC y que limita al oeste con FFCC y al este con las 
manzanas N°s 81b - 70b, de la sección “B” y con las manzanas N°s 46a 
- 46c - 46d - 46e - 46f - 46g - 301 - 302, todas de  la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 102.- DESIGNAR con el nombre de “JUAN B. JUSTO”, a 
la calle de barrios Ferroviario, Mariano Moreno,  Postal y  Alberto 
Durand, orientada de sur a norte, que limita al oeste con las manzanas 
N°s 46a-46c-46d-46e-46f-301-302-303-304-304b y al este  con las 
manzanas N°s 45 - 47- 48 - 49 - 76 - 77 - 108 - 109 - 113 - 114 - 139 -
140 - 156 - 157 - 170 - 175, todas de  la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 103.- DESIGNAR con el nombre de “LOS CARDONES”, a 
la calle de barrios Mariano Moreno y Ferroviario, orientada de sur a 
norte, que limita al oeste con las manzanas N°s 49 - 76 - 77 - 108 - 109 
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- 113 - 114 - 139 - 140 - 156 - 157 - 170 y al este con las manzanas N°s 
50 - 75 - 78 - 107 - 110 - 112 - 115 - 138 - 141 - 158 - 169, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 104.- DESIGNAR con el nombre de “LOS 
GUAYACANES”, a la calle del barrio Ferroviario, orientada de sur a 
norte, que limita al oeste con las manzanas N°s 50-75-78 -107 - 110 - 
112 - 115 - 138 y al este con las manzanas N°s 51 - 74 - 79 - 106 - 111 
- 116 - 137, todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 105.- DESIGNAR con el nombre de “LOS ACERES”, a la 
calle de barrio Ferroviario, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 8 - 23 y al este con la manzana N° 9, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 106.- DESIGNAR con el nombre de “LOS LIGUSTROS”, al 
pasaje del barrio Ferroviario, orientada de sur a norte, que limita al 
oeste con la manzana N° 51 y al este con la manzana N°52 (plaza), 
todas de la sección “K”. 
 
ARTÍCULO 107.- DESIGNAR con el nombre de “LOS TARCOS”, a la 
calle del barrio Ferroviario, orientada de sur a norte, que limita al oeste 
con las manzanas N°s 9 - 24 - 43 - 52 - 74 - 79 - 106 - 111 - 116 y al 
este con las manzanas N°s 10 - 22 - 53 - 80 - 105 - 117, todas de la 
sección “K”. 
 
ARTÍCULO 108.- DEROGAR las Ordenanzas N°s 1.388 (original N° 
85/64); 1759 (original N° 39/70), artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 10, 11 
y 12; 1959; 2096; 12.103; 14.968. 
 
ARTÍCULO 109.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 
organismo técnico correspondiente, dispondrá la instalación del cartel 
identificatorio, conforme lo establece la Ordenanza N° 15.020 y carteles 
nomencladores, sin abreviaturas, de las arterias designadas en la 
presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 110.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. --------------------- 
 
SANCION Nº  10406.- 
 

AMADO – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº_0995___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 82-25468-SG-2017. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº__15335______________, comuníquese, regístrese e  insértese en 
el Boletín Oficial Municipal y archívese.________________________ 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
ORDENANZA Nº 15335. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 82-025468-SG-2017.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto 
Provincial de Vivienda, mediante Resolución Nº 565/13, a favor de la 
Municipalidad de la ciudad de Salta, de una superficie de terreno de 6 
Has. 5.633,41 m2, correspondiente a la matrícula Nº 162.359 – Sección 
J – fracción 60 – Departamento Capital, correspondiente a barrio El 
Huaico, 1008 monoambientes, que se discrimina de la siguiente 
manera: 
 
Superficie destinada a calles y ochavas   
 5 Has.   7.099,76 m2 

Superficie destinada a espacios verdes   
               8.533,65 m2 

Superficie Total     
  6 Has.   5.633,41 m2 

 
ARTÍCULO 2º.- LA superficie donada en el artículo 1º, no podrá 
cambiar su destino bajo ningún concepto. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. –  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.---------------------- 
 
SANCION Nº  10401.- 
 

AMADO – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº_0996___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0923/17. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº__15336______________, comuníquese, regístrese e  insértese en 
el Boletín Oficial Municipal y archívese. 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
ORDENANZA Nº 15336. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0923/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- INCORPORAR el artículo 1º bis a la Ordenanza Nº 
14.093, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 1º bis.- LAS instituciones comprendidas en la 
presente ordenanza deberán exhibir con carácter obligatorio, 
en un lugar visible al público en general, un letrero con la 
siguiente leyenda: SR. CONSUMIDOR O USUARIO USTED 
TIENE DERECHO A SOLICITAR EL LIBRO DE QUEJAS SI EL 
TIEMPO DE ESPERA PARA SER ATENDIDO HA EXCEDIDO 
LOS TREINTA (30) MINUTOS”. En el caso de instituciones que 
entreguen turnos o talonarios numerados para establecer el 
orden de atención, el letrero deberá ser colocado en la zona 
donde esté ubicado el personal o máquina que concede el 
turno o talonario.” 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.--------------------- 
 
SANCION Nº  10403.- 
 

AMADO – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº_0997___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1240/17. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº__15337______________, comuníquese, regístrese e  insértese en 
el Boletín Oficial Municipal y archívese.-------------------------------------------- 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
ORDENANZA Nº 15337. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1240/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CREAR los Portales Digitales Barriales con el objeto de 
brindar información, en los sitios web, a los vecinos de la ciudad de 
Salta que les permita conocer su historia, mantener su identidad, 
incorporar datos sobre lugares de interés y de los servicios públicos. 
 
ARTÍCULO 2º.- LOS Portales Digitales Barriales estarán incluidos en 
los sitios web oficiales de la Municipalidad y del Concejo Deliberante de 
la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 3º.- LOS Portales tendrán, como mínimo, la información 
barrial que a continuación se detalla: 

1.- Historial sobre la creación del barrio; 
2.- Mapas y límites que contenga los nombres de las arterias y 
límites de los barrios; 
3.- Centros de salud; 
4.- Establecimientos educacionales; 
5.- Comisarías; 
6.- Ubicación de dependencias de organismos nacionales, 
provinciales y municipales; 
7.- Iglesias y parroquias; 
8.- Bibliotecas; 
9.- Clubes deportivos; 
10.- Plazas; 
11.- Centros Integradores Comunitarios; 
12.- Centros vecinales; 
13.- Recorridos y paradas de los corredores del transporte urbano 
de pasajeros; 
14.- Galerías de imágenes antiguas y actuales del barrio; 
15.- Links de interés: sitios webs de importancia para los vecinos. 

 
ARTÍCULO 4º.- EL plazo de ejecución para la creación de los Portales 
Digitales Barriales no será superior a seis (6) meses contados a partir 
de la vigencia de la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.---------------------- 
 
SANCION Nº  10404.- 
 

AMADO – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº_0998___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1310/17. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº__15338______________, comuníquese, regístrese e  insértese en 
el Boletín Oficial Municipal y archívese.------------------------------------------- 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 11 SEP 2017 
ORDENANZA Nº 15338. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1310/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- EXCEPTUAR del cumplimiento a lo establecido en el 
Anexo 4.2 Revisión 1 Cuadro General de Localización de Actividades, 
Ordenanza Nº 13.779 y sus modificatorias, Código de Planeamiento 
Urbano Ambiental, al “Salón para Eventos” identificado con el catastro 
Nº 89.659- sección S- fracción 3, ubicado en calle colectora avenida 
Circunvalación Oeste S/Nº de Valle Hermoso (San Luis), de propiedad 
del señor Martín Bedia Oardi, D.N.I. Nº 23.163.967. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.--------------------- 
 
SANCION Nº  10405.- 
 

AMADO – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº_0999___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-2028/17. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº__15339______________, comuníquese, regístrese e  insértese en 
el Boletín Oficial Municipal y archívese._______________________ 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
ORDENANZA Nº 15339. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2028/17.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- INCORPORAR el inciso k) al artículo 127, Título III, 
Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene - Capítulo VI -  
Exenciones del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 
  

“k) Las actividades ejercidas por las instituciones de capital 
emprendedor debidamente registradas, conforme a lo establecido 
en el artículo 4º de la Ley Nacional N° 27.349 de Apoyo al Capital 
Emprendedor y no podrá exceder de cinco (5) años.” 

 
ARTÍCULO 2º.- A tales efectos el Departamento Ejecutivo Municipal 
creará el Registro de Emprendedores. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.---------------------- 
 
SANCION Nº  10407.- 
 

AMADO – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
DECRETO Nº_1000___________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-2694/17 y por cuerda separada 
expediente Nº 135-2540/17. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza 
Nº__15340______________, comuníquese, regístrese e  insértese en 
el Boletín Oficial Municipal y archívese.-------------------------------------------- 
 

RUBERTO SAENZ – VILAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
ORDENANZA Nº 15340. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2694/17 y otro que corre por cuerda 
separada 135-2540/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el artículo 3º de la Ordenanza N° 14.866, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 3º.- A los fines de la aplicación de la presente 
ordenanza, se establece que los fondos que integran la partida 
01.01.03.04.03 del Presupuesto General aplicable a cada ejercicio 
presupuestario de cada año, serán afectados de manera específica 
a solventar los gastos que deriven del cuidado, mantenimiento, 
mejoras y toda otra acción o medida que se lleve a cabo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2º de la presente 
ordenanza. Los saldos acreedores que arroje esta cuenta especial, 
serán incorporados al presupuesto del año siguiente. 

      A partir de la entrada en vigencia de la presente 
ordenanza, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá dar 
prioritariamente cumplimiento a lo siguiente: 

 
a)    Renovación de las instalaciones eléctricas; 

b)    Refacción de la infraestructura de los edificios; 
c)    Construcción de nichos para cubrir parte de la demanda; 
d)    Entrega de insumos, materiales e indumentaria para los 

empleados; 
e)   Fumigación, desratización y desinfección, acompañadas por 

campañas de concientización de la enfermedad del dengue; 
f)     Inmunización de los trabajadores mediante vacunas antigripal, 

antitetánica y otras.” 
 
ARTÍCULO 2º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal determinará, a 
través del área correspondiente, el procedimiento administrativo 
pertinente a efectos de asignar los fondos percibidos en concepto de 
tributos municipales que inciden sobre los cementerios, a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ordenanza, a efectos que la misma 
tenga aplicación en el ejercicio en curso. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-------------------- 
 
SANCION Nº  10408.- 
 

AMADO – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2017 
ORDENANZA Nº 15341. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0541/17.- 
 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- IMPLEMENTAR un sistema de boxes de 
estacionamiento, para la adquisición de medicamentos, en todas las 
farmacias que se encuentren debidamente habilitadas. 
 
ARTÍCULO 2º.- LA Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza 
será la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial o el organismo que 
en el futuro la reemplace. 
 
ARTÍCULO 3º.- LAS farmacias que se encuentren en las zonas 
establecidas en la Ordenanza Nº 12.170, se regirán por lo dispuesto en 
su artículo 5º. 
 
ARTÍCULO 4º.- LOS boxes estarán debidamente demarcados con 
pinturas diferenciadas y su correspondiente señalética horizontal y 
vertical, indicando el tiempo máximo permitido de estacionamiento.  
 
ARTÍCULO 5º.- EL estacionamiento permitido en estas áreas, será 
coincidente con el horario de funcionamiento normal de las farmacias y 
cuando estén de turno. Cuando el comercio se encuentre cerrado, la 
zona delimitada se ajustará a los requerimientos del área en que éste 
se encuentre emplazado. 
 
ARTÍCULO 6º.- EL uso indebido de los boxes será sancionado de 
acuerdo a lo establecido en las ordenanzas vigentes, o las que se 
establecieran a partir de la promulgación de la presente. 
 
ARTÍCULO 7º.- CUANDO fuere de dificultosa demarcación el espacio 
frente a las farmacias, la Autoridad de Aplicación delimitará el sitio más 
próximo. 
 
ARTÍCULO 8º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. -  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.--------------------- 
SANCION Nº  10402.- 
 

AMADO – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


